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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES PRORROGA SEIS CONCESIONES PARA OPERAR Y EXPLOTÁR 
COMERp!ALMENTE FRECUENCIAS DE RADIODIFUSIÓN, PARA LO CUAL OTOR~A SEIS 
TfTULOS DE CONCE§IÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR --BAN9AS DE 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉGTRICO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TELEVISIÓN RADIODIFUNDIDA DIGITAL ASf~COMO UN TfTULO DE CONCESIÓN QUE 
AUTORIZA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TEL~VISIÓN RADIODIFUNDIDA DIGITAL AMBOS 
PARA USO COMERCIAL 

) 

l. 

ANTECEDENTES 

~ 

Refrendo de las Concesiones. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la 
"SCT"),ge conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de Radio y Televisión (la 
"LFRTV"), otorgó a favor de di'-ltersas personas morales indicadas en el AneXQ l de 
la presente Resolución (los "Concesionarios"), los respectivos refrendos de los Títulos 
de Concesión para continuar usando comercialmente 6 (seis) canales de televisión 
radiodifundida, a través de las estaciones con distrntivo de llamada, población 
principal a servir y vigencia que se indican en el Anexo l de la presente Resolución 
(las "Concesiones"). -~ : ~\ 1 

11. Decreto dª--Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en _ 
el Diario Oficial de la Federación (el "DOF") el "Decreto_por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de 

\, la ConJtitución Política de los ~Estados lJnidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), m~diante el cual 
se creó el Instituto-Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"). 

111. Resolución de preponderancia en el sector de radiodifusión. Mediant; Acu~rdo \ 
P /IFT /EXT /060314/77 de fecha 6 de marzo de 2014, el Instituto emitió la "Resolución 
mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina 
al grupo de interés económico del que forman parte Grupo Televisa S.A.B., Canales 
de Televisión Populares, S.A. de C. V., Radio Televisión, S.A. de C. V., Radiotelevisora 
de México Norte S.A. de C. V., T. V. de los Mochis, S.A. de C. V., Teleimagen del 
Noroeste, S.A. de C. V., Televimex, S.A. de C. V., Televisión de Puebla, S.A. de C. V., 

__ Televisara de MexicaltS:.'A.. de C. V., Tele\/isora d~ Navojoa, S.A., Televisara de -Occidente, S.A. de C. v~, Televisara Península(, S.A. de C. V., Mario Enrique Mayans 
_,, Concha, Televisión La Paz, S.A., Televisión de la Frontera, S.A., Pedro Luis Fitzmaurice 

Meneses, Te/emisión, S.A. de C. V., Comunitación del Sureste, S.A. de C. V., José de 
Jesús Partida Villanueva, Hilda Graciela Riv(f3ra Flores, Roberto Casimiro González 
Treviño, 1V Diez-Durango, S.A. de C. V., f elevisora de Durango, S.A. de C. V., 

/ 
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IV. 

v. 

) 

/ 

Corporación Tapatía de Televisión, S.A. de C. V.,7elevisión de Michoacán, S.A. de 
C. V., José Humberto y Loucil/e, Martínez Morales, Canal 7 3 de Michoacán, S.A. de 
C. V., Televisara XHBO, S.A. de C. V., TV Ocho, S.A. de C. V., Televisara Potosina, ~.A.\ 

de C. V., 7V de Cu/iacán, S.A. de C. V., Televisión del Pacífico, S.A/de C. V., Tele-
1 

emisoras del Sureste, S.A. de C. V., Televisión de Tabasco, S.A. y Romana Esparza 
González, como agente económico preponderante en el sector de radiodifusión y 
le impone las medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la 
libre concurrencia", misma que le es aplicable a Televisión de la FrmnterCl, S.A.; 1V 
Diez Durango, S.A. de C~ V.; Pedro Luis Fitzrpaurice Meneses; Televisión del Pacífico, 

S.A. de C.V.; Televisora de Durango, S.;'.y. de C.V.; y 1V de Culiacán, S.A. de e.y, 

Decreto de Ley. El 14 de julio dé\2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que 
/~-- I 

se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sis~ema Público de RadiodifÚsión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 
(el "Decreto de Ley"), mismo qué entró en vigor el 13 de agosto de 201~ 

Solicitudes de Prórroga. Mediante escritos presentados ante el Instituto precisados 
en el ~nexo l, los Concesionarios, por/ conducto de su representante legal, 

n,olicitaron la prórroga de la vigencia de sus Concesiones (las "Solicitudes de 
Prórroga"), 

Vt Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomun[caciones" (el "Estatuto Orgánico"), el 
cual entró en vigor el 26/de septiembre de

1 

2014 y cuya última mbdificación fue 
publicada el 13 de julio de 2018. ~--

\ 
VII. Solicitud de opinión a la SCT. Co_~ oficios IFT/223/UCS/2170/2017, 

IFT /223/UCS/690/2018 e IFT /223/UCS/21 l l /2018 de fechas 19 de octubre de 2017, 20 
\ 

de marzo de. 2018 y 22 de agosto de 2018, respectivamente; la Unida<Zi de 
Concesiones y Servicios (la "UCS"), de conformidad con lo establecido por el 
artículo 28 de la Constitucióri Política de los Estados Unidos Mexicanos y 114/ de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "t.ey"), solicitó a la SCT la 1 

emisión de-La opinión técnica procedente respecto a las Solicitudes de Prórroga. 
/ 

! 
VIII. ~olicitud de opinión a la Unidad de Cumplimiento. Con oficios IFT/223/UCS-/DG-

CRAD/2768/2017, IFT/223/UCS/DG-CRAD/069fji/2018 e IFT/223/UCS/DG
CRAD/207 4/2018 de fechas 18 de octubre de 2017, 20 de marzo de 2018 y 22 de 
agosto de 2018, respectivamente, la Dirección General de Concesiones de 
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R_gdiodifusión (la "DGCR") adscrita a la UCS del Instituto, de, conformidad con lo 
establecido por los artículos 32 y 34 frgcción 11 del Estatuto Orgánicp, solicitó a la 
Unidad de Cumplimiento informara- el 'estado que guarda el cumplimiento de las 
obligaciones de las Concesiones. 

1 IX. Solicitud a la Unidad de Espectro Radioeléctrico sobre interés gúblico y cálculo del 
--_/ 

/ 

X. 

/monto de contraprestación. Con oficios IFT/223/UCS/DG-CRAD/2769/2017, 
1 

IFT/223/UCS/DG-CRÁD/696/2018 e IFT/223/UCS/DG-CRAD/2075/2018 de fechas 18 
de octuGre de 20:17, 20 de marzo y 20 de agosto de 2018, respectivamente, la 
D~CR adscrita a la UCS, solicitó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico (la "UER"), 
que en ejercicio d~ las facultades que le confiere el artículo 114 de la Ley; 
determine si existe interés público en recuperar el espectro objeto de las Solicitudes 
de Prórroga; asimismo, en- términos del artículo 29 fracción VII del Estatuto Orgánico, 
se solicitó a dicha unidad administrativa la realización de las gestiones necesarias 
a efecto de calcurar los montos de las contraprestaciones que deberán cubrir los 
Concesionarios, en su caso, con motivo del otorgamiento de las prórrogas de 
vigencia ,m?teria de dichas solicitudes. 

Solicitudes de opinión a la Unid9d de C~petencia Econól'D_ica. Con oficios 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/2651/2018 e IFT/2237UCS/DG-CRAD/2684/2018 de fecha 5y 

\ 

9 de octubre de 2Ql 8, la DGCR, de conformidad con lo establecido por los artículos 
32 y 34 fracción II del Estatuto Orgánico, solicitó a la Dirección General de 
Concentraciones y Concesiones de la Unidad de Competencia Económica (la 
"DGCC"), emitir opinión en materia de competencia económica resp1ecto a las 
Solicitudes de Prórroga. 

----;: /\ 

fl. \ Opinión de la UER sobre interés público~ Con oficios IFT/222/UER/DG-PLES/069/2018, 
IFT/222/UER/DG-PLES/21 l /2018 IFT /222/UER/DG-PLES/217 /2018 e IFT/222/UER/DG-

, PLES/283/201-S de fechas 26 de abril, 13 y 25 de septiembre y 12 de octubre de 2018, 
la Dirección General de Planeación del Espectro, adscrita a la UER, emitió opinión 
respecto del interés público en recuperar el espectro radioeléctrico objeto de las 
Solicitudes de Prórroga. 

XII. Opinión de la SCT. Co~ oficios 1.-011 y 1.-098 de fecha 20 de enero y 23 de mayo 
de 2018, la SCT emitió la respectiva opinión de~de el punt0 de vista técnicQ en 
relación a la Solicitud de Prórroga. 

XIII. 
/ 

O~iniones en materia de Cumplimiento de ·obligaciones. Mediante oficios 
IFT /225/UC/DG-SUV /044?8/2018 e IFT /22&/UCfDG-SUV /04552/2018 de fecha 23 y 26 
de octubre de 2018, la Dirección General de -SupJ?rvisión de la Unidad de 

----- I 
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Cumplimiento, emitió los dictámenes respectivos, informando el resultado de la 
revisión documental sobre el cumplimiento de obligaciones practicada a los 
expediente~ del ____ C:::oncesionario, derivadas de las Concesiones, así como con las 
disposicion~§_legales y administrativas aplicables en materiq de radiodifusión. 

/ 

XIV. Opinión emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Con oficio 349-B-
792 de fecha de 19 de octubre de 2018, 1ft Unidad de Política de lng,resos No 
Tributarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público\ (la "SHCP") emitió 
opinión favorable respecto del monto de )los aprovechamientos por concepto de 
contr

1
0prestación que deberán pagar los Concesionarios por el otorgamiento de la 

prórroga de las Concesiones de mérito. 

\ 
XV. Opiniones en Materia de Competencia Económica. Mediante oficios 

IFT /226/UCE/DG-CCON/545/2018 IFT /226/UCE/DG-CCON/546/2018 
IFT /226/UCE/DG-CCON/575/2018 IFT /226/UCE/DG-CCON/576/2018 e 
IFT/226/UCE/DG-CCÓN/579/2018 de fechas 23, 30 y 31 de octubre de 2018, la 

/ 

DGCC emitió opinión en materia de competencia ecbnómica respecto a las 
Solicitudes de Prórroga. 

En virtud de IÓs Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28 párrafo décimo / 
1quinto de la Constitución Política de lds Estados Unidos Mexic(\Jnos (la "Constitución"), el 
Instituto es un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrin¡ionio propio, que tiene
por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, cbnforme / 
·a lo dispuesto en la propia Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal 
efecto, tiene a su cargo la regulación, promoéíón y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del especiro radioeléctrico, las redes y la prestación de 
los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a 
infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en ) 
los artículos 60. y ?o. de la Constitución. 

\ 
Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
correspbnde al Instituto el g.torgamiento, la revocación, así como la autorización de 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

/ 
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Asimismo, conforme al artículo 28 párrafo décimo sextfrde la Constitución, el Instituto es 
la autoridad en la materia-de ~ompetencia económica de los sectores de radiodifusi{m 
y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma asimétrica a 
los participantes en estos mercados con el objeto d~ eliminar eficazmente las barreras a 
la competencia y la libre concurrencia e impondrá límites .a la concentración, al 

~ / 

concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de-
comunicación que sean concesionarios,, de radiodifusión y telecomunicaciones que ."' 
sirvan a un mismo mercado o zona de cóberfura geográfica. 

' 1 

-El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley, señala que la atención, trámite y 
resolución de los asuntos y procedimientos que hayan iniciado previamente a la entrada 
en vigor del mismo, se realizarán en los términos establecidos en el artículo Séptimo 
Transitório del Decreto de Reforma Constitucional. 

) 

También, el segundo párrafo del "artículo Séptimo Transitcirio del Decreto de Reforma 
Constitucional indica que l9s procedimientos iniciados con anterioridad a la integración 
del Instituto, como acontece en el presente caso, continuarán su trám\ite ante este 

1 

órgano en términos de la legislación aplicable al momento de su inicio. 
! Í 

~ 

De igual forma, conforme a lo establecido en los artículos 15 fraccióh IV y 17 fracción 1 / 

de la Ley Federal de Telecomunicaciones y R9diodifusión y 6 fracciones I y XXXVIII del 
'/ - . 

Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno del /Instituto __ la facultad de otorgar las 
c~ncesiones previstas en dicho ordenamiento legal y resolver sobre su prórroga. 

_/ 

1 \ ) 

Para dichos efectos, conforme a los artículos 32 y 34 fracción-JI del Estatuto Orgánico, 
corresponde originariamente a la Unidad de Concesiones y Servicios por conddcto de \ 
la Dirección General d~ ____ Concesiones de Radiodifuslón~-tramitar y evaluar las solicitudes 
de prórroga de. concesiones en materia de radiodifusión para sompterlas a 
consideraciór::1 del Pleno. 

~ 

En este orden de'ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
\ 

promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 
facultad para resolver sobre la prórroga de concesione~, el Pleno, como órgano máximo 
de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver 

". 

las Solicitudes de Prórroga que nos ocupan. 

Segundo.- MQrco jurídico aplicable. Para efectos CJel trámite e integración de las 
Solicitudes de Prórroga materia de la presente Resolución, deberán observarse los 
requisitos establecidos en la legislación vigente al momento de la presentación de Tas 

/ 
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mismas, esto es, en concordancia con lo dispuesto en la Constitucióní la Ley, la Ley 
Federal de Derechos y el E~tatuto Orgánico. 

El artículo 28 de la Constitución, párrafo décimo séptimo, dota de facultades al Instituto 
para ot,orgar concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones, así como 
fijar el mont6 de las contraprestaciones por su otorgamiento, una vez recibida la opinión 
de la autoridad h6cendaria. De igual manera, señala que el Instituto deberá notificar al 
Secretario del ramo previamente a su determinación, quien podrá emitir su opinión ' 
técnica no vinculante en un plazo de 30 días naturales. Al efecto, a continuación se 
transcribe de manera íntegra el párrafo citado: 

. ·, 

"Arffculo 28 . ... 
) / 

Corresponde al Instituto, el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de cesiones 
o cambios de'-control accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con 
concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. El Instituto notificará al 
Secretario del ramo previo a su determinación, quien podrá emitir una opinióa.Jécnica. Las 
concesiones podrán ser para uso comercial, público, privado y social que incluyen las _, 
comunitarias y las indígenas, las que se sujetarán, de acuerdo con sus fines, a los principios" 
establecidos en los artículos 2o., 3o., 60. y lo. de esta Constitución. El Instituto fijará el monto 
de las contraprestaciones por el otorgamiento de las concesiones, así como por la autorización 
de servi<:;ios vinculados a éstas, previa opinión de la autoridad hacendaría. Las opiniones a que 
se refierf? este párrafo no serán vinculantes y deberán emitir$e en un plazo no mayor de treinta 
días; trahscurrldo dicho(plazo sin que se emitan las opiniones, el Instituto continuará los trámites 
correspondientes." ./ 

Por su parte, el artículo 114 de la Ley señala a la letra lo siguiente: 

·Artrcu/o 114. Paráel otorgamiento de las prórrogas de concesiones de bandas de frecuencias 
o de recursos orbitales, será necesario que el concesionario la solicite al Instituto dentro del año 
previo al inicio de la última quinta parte del plazo de vigencia de la concesión, se encuentre 
al corriente en el cumplimiento de las obligdciones establecidas en la Ley y demás 
disposiciones aplicables, así como en su títuk:> de c'oncesión. / 

I 
El Instituto resolverá dentro del año siguiente 10 la presentación de la solicitud, si existe interés 
público en recuperar el espectro radioeléctrico o los recursos orbitales, en cuyo caso notificará 
al concesionario su determinación y procederá la terminación de la concesión al término de 
su vigencia. \ 

En caso que el Instituto qietermine que no existe interés público en /ecJperar el espeCfro \ 
radioeléctrico o los recursos orbitales, otorgará la prórroga solicitada dentro del mismo plazo 
señalado en el artículo anterior, siempre y cuando el concesionario acepte, previamente, las ~ 
nuevas condiciones que fije el Instituto, entre las que sé incluirá el pago de una 
contraprestación. 

Para f el otorgamiento de las prórrogas de las. concesiones a las que se refiere esta Ley, el 
Instituto notificará a la Secretaría, previo a su determinación, quien podrá emitir una opinión 
técnica no vinculante, en un plazo no mayor a treinta días. Transcurrido este picio sin que se 
emita la opinión, el Instituto continuará el Jrámite correspondiente. 

\ 

/ ( 



\ 

/ 

/ 

- - ( 
En esa tesitura, se desprende que los supuestos de procedencia para el otorgamiento 
de las prórrogas de concesiones en_materia de radiodifusión son: (i) solicitarlo al Instituto 
dentro del año anterior al inicio de la última quinta part€_ del plazo de vigencia de la 
concesión; (ii) estar ar corriente en el cumplimient9 de fas obligaciones establecidas en 
la Ley, el título de concesión y demás disposiciones aplicables; y, (iii) aceptar 
previamente las nuevas condiciones. 

) 

Por otro lado, conforme a lo dispuesto en los artículos 29 fracción VII y 50 frqcción XII del 
Estatuto Orgánico, se requiere la emisión de las opiniones o --dictámenes 
correspondientes de las Unidades de Espectro Radioeléctrico y de Competencia 
Económica en el marco de sus respectivas atribuciones en relación con las solicitudes 
que nos ocúpan. 

Cabe destacar que para este tipo de solicitudes debe acatarse o dispuesto por el 
artículo 173 apartado A fracción 11 de la Ley Federal de Derechos, que señala ~bligación 
de pagar los derechos por el estudio de la solicitud y, en su caso, expedición de título o 
prórroga de c;oncesiones en materia de teleco~unicaciones o radiodifusión, para el uso, 
aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico. 

Tercero.- Calidad de Agente Económico Preponderante del Concesionario. La Reforma . 
Constitucional de 2013 tuvo entre sus ejes rectores la emisión de un nuevo marco legal 
donde se establecieran las reglas específica~ para la competencia efectiva en los 
sectores de telecomunicaciones y de radiodifusión. En ese sentido, el segundo párrafo 
del artículo Cuarto Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional ordena que las 
concesiones serán únicas, de tal forma que-Yos concesionarios puedan prestar todo tipo 
de servicios de telecomunicaci.ones y radiodifusión oo manera convergente, siempre 
que cumplan con las obligaciones"'y, en su caso, las contrapr~stacione$ que les sean 
impuestas por el Instituto. 

El artículo Octavo Transitorio fracciónlll del Decreto de Reforma Co¡1stitu~ional ordenó 
al Instituto determinar la existencia de agentes económicos prepondemntes en los 
sectores de radiodifusión y de telecomunicaciones, así como imponer las medidas 

"'·· necesarias para evitar que se afecte~a competencia y la libre concurrencia y, con ello, 
a los usuarios finales,- e incluir en lo aplicable, las relacionadas, con informacióh, óferta y 
calidad de servicios, acuerdos en exclusiva, entre otros conceptos. 

Como se descftbió ~n el Antecedente III de la presente Resolución, medí.ante Acuerdo 
P /IFT /EXT /060314/77 de fecha 6 de marzo de 2014, \el Instituto emitió la Resolu_Qión 

/ mediante la cual determinó al grupo de interés económico que fue declarado como 

\ 

\ 
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agente económico preponderante en el sector de radiodifusión, respecto del cual los 
Concesionarios forma parte. / 

En ese sentido, el citado artículo Cuarto Transitorio establece el procedirnlento que 
deben seguir los actuales concesionarios de radiodifusión, telecomunicaciones y 

/ telefonía para obtenJr autorización para prestar se~icios adicionales a los que son 
\ / 

objeto de su concesión o pera transitar al modelo 1de concesión única 1, siempre qué se 
\ 

encuentren en cumplimiento de las obligaciones previstas en las leyes y en sus títulos de 
' ! \ 

concesion. Para el caso de los agentes económicos preponderontes, se establece que 
sólo podrán obtener dicha autorización cuando se encuentren en cumplimiento de las 
medidas que les hayan sido impuestas, conforme a lo previsto por las fraccione~ 111 y IV 
del artículo Octavo Transitorio del propio Decreto de Reforma /~o~stitucional. 

De lo qmterior se desprende que el marco jurídico vigente establece disposiciones 
~p~cíficas para los agentes económicos declarado/s como preponderantes, con 
respecto al régimen que d~berá observarse para transitar a la concesión única o para 
prestar servicios adicionales. Esto otorga// un derecho a los particulares, dejando a su 
potestad la posibilidad de solicitar el tránsí,to de sus concesiones al nuevo régimen legal 
vigente\ o pára prestar servicios adicionales a loS-originalmente contemplados en sus 
concesiones. 

/ I 
\ 

Así, para el caso de solicitudes de prórroga de vigencia de concesiones que el Instituto 
/ 

resuelva ,favorablemente, la consecuencia sería el otorgamiento de una concesión 
única. No obstante I0' anterior, para el caso en que el solicitarhte de la prórroga forme 
parte del agente ecenómico prepondertmte, deberá observarse lo señalado por los 
artículos Décimo y Décimo Primero Transitorios del Decreto de Ley, los cuales establecen 
que para los casos en que el agente económico preponderanty pretenda obtener 
autorización para prestar servicios adicionales o para transitar ql régimen de concesión 

\ 
única:-deberá acre~!tar ante el propio Instituto el cumplimiento efectivo de las 
obligaciones previstas en el Decreto de Reforma Constitu~ional, de la Ley, así como de 
la Ley )ederal de

1
Competencia Económica. Para tal efecto, los ag~ntes económicos 

preponderantes deberán cumplir con los lineamientos de carácter general que el 
Instituto emitió en términos del artículo Cuarto Transitorio del Decreto de Reforma 
Constitucional citado, esto es, con los "Lineamientos Generales que establecen los 
requisitos, términq~ y condiciones que los actuales concesionarios de radiodifusión, 
telecpmunicaciones y telefonía deberán cumplir para que se les autorice la prestación 
de servicios adiciona le) a loi que son objeta de su concesión", publicados en el DOF el 

'--
/ 

1 De acuerdo a la fracción XII del artículo 3 de la Ley, la concesión única es el acto administrativo mediante el cual el 
Instituto confiere el derecho para prestar de manera convergente, todo tipo de serviéios públicos de telecomunicaciones 
o radiodifusión. / / 

8 
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28 de mayo de 2014 o, en su caso, con los "Lineamientos generales para el otorgamiento 
de las concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal de 
lelecomunicacíones y Radiodifusión", publicados en el mismo medio éí 24 de julio de 
2015, así como acreditar el cumplimiento efectivo de las medidas emitidas por el Instituto 
como consecuenQia de la determinación de la existencia de agentes económicos 
preponderantes en los sectores de radiodifusión y de telecomunicaciones. 

Asimismo, se establece que los solicitantes deberán acompañar el dictamen ae 
c-u_mplimie,nto que certifique que se dio cumplimiento efectivo de las obligaciones 
derivadas'de su determinación como agentes económicos preponderantes, en términ~s 
de las fracciones III y _LV del artículo Octavo Transitorio del Decreto de Reforma 
Constitucional antes referido. 

/ 

Sobre este perticular, debe resaltarse que de conformidad con la fracción IV del artículo 
Décimo transitorio del Decreto de Ley: una vez que el concesionario solicitante haya 
obtenido esta certificación de cumplimiento, se encontrará en aptitud para solicitar al 
Instituto la awtorización de servicio adicional o para transitar a la concesión única, según 
resulte de su interés. De acuerdo con esta previsión, el dictamen de cumplimiento 
constituye un presupúesto o condición necesaria que dese obtener el concesionario 
que forme parte del agente económico preponderante antes de la presentación de la 

/ ' 

solicitud de que se trate. r 
/ 

Con apoyo en estas consideraciones> válidamente puede concluirse~ que el 
-procedimiento para la prestación de servicios adicionales o para transitar a la concesión 

) 

única, se encuentra constitucional y 'legalmente regulado en normas específicas que 
definen condiciones) tiempos y consideraciones particulares que deben obs~rvarse para 
resolver sobre la soli9itud que en su caso se plantee. En este sentido, tratándose de 
concesionarios que formen parte del agente económico preponderante, de ~umplirse 
con los requisitos, plazos y formalidades inherentes al trámite de prórrogas de 
concesiones sobre bandas de frecuencia, no podría otorgarse una concesión única en 
el mismo acto como consecuencia de la d~terminación favorable de la petitión de la 
prórroga2 respectiva, sino que previamente deberá observarse y atenderse lo 
establecido en las normas específicas previstas por los- artículos Décimo y Décimo 
Primero Transitorios del Decreto de Ley. \ 

/ 
Así, si bien la presente Resolución atiende solicitudes de prórroga de vigencia de 
concesiones y no estrictamente solicitudes 6e servicios adicionales o de tránsito al 

~ ~ 
2 En términos del artículo 75 de la Ley, cuando la explotación de los servicios objetd'de la concesión sobre el espectro 
radioeléctrico requiera de una concesión única, ésta última se otorgará en el mismo acto administrativo, salvo q1Je e( 
concesionario ya cuente con una concesión. "' / 
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( 
régime~ de concesión única, se estima relevante señalar que, atendiendo al marco 
legal vigente, en caso1 de resolver favorabíe-mente las Solicitudes de Prórroga, la 
consecuencia jurídico-normativa deviene en el otorgamiento de un título de cor:1cesión 
única que habilite al Concesi9nario a la prestación de servicios convergentes. No 
obstante lo anterior, dicha consecuencia haría nugatorios los efectos que el Decreto de 
Reforma Constih.Tcional y el Decreto(de Ley establecen para los agentes económicos 
que hayan $ido declarados preponderantes en los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones, a efecto de poder prestar servicios adicionales a los originalmente 
cbntemplados en sus concesiones o bien, para transitar a la concesión única respéctiva, 

/ 

dado que para lo anterior se requiere de un procedimiento previo y de especial 
1 ' ' t ( pronunc1am1en o. "'- / 

' 
Sin embargo, considerando que el servicio de radiodifusión que se presta al amparo de 
Jo Concesión obJeto de prórroga es un servicio público de Interés general en términos 

/ 

del artículo 6 apartado B fracción 111 de la Constitución, el Esta,do-debe garantizar la 
continuidad en la prestación del mismo. Por tal razón, el Instituto estima conveniente, en 
caso de que se determine procedente la solicitud de prórroga de mérito, otorgar a los 
Concesion0rios un título de concesión para uso comercial que le permita continuar 
prestando el servitio de televisión radiodifundida, originalmente conce~ionado. 

\ 

Lo anterior no limita la posibilidad de que una vez que los Concesionarios obtengan de 
este Instituto la certificación que acredite el cumplimiento de las m~didas que en su 
oportunidad le fueron impuestas por el IFistituto, este órgano autónomo le otorgue 

1 

autorización para la prestación de servicios adicionales a --,los originalmente 
contemplados en la concesión de que se +rote o el título de concesión correspondiente 
,J 

que le permita prestar de manera convergente todos los servicios , de 
telecomunicaciones o radiodifusión, siempre que €31 Concesionario lo solicite en términos 
de la normatividad a qoe se refiere el último párrafo del art(culo Cuarto Transitorio del 
Decreto de Reforma Constitucional o, ¡6-Q su caso, lo dispLJesto por lcis artículos 26, 27 y 28 
de los "Lineamientos generales partl el otorgamiento de las conpesiones a que se refiere 
el título cuarto de la Ley Federal de Telecomunicacíonei y Radiodifusión". 

) / 

Cuarto.- Análisis de las Solicitudes de Prórroga. La UCS, por conducto de la DGCR realizó 
el análisis de las Solicitudes de Prórroga de conformidad con los requisitos establecidci 

/ en el artículo 114 de la Ley, en los siguientes términos: 
1 

-- / -

a) Temporalidad. Por lo que hace al requisito de procedencia establecido. por el-
ref/erido artículo 114 de la Ley, relativo a que los Concesionarios presenten las 
solicitudes de prórroga dentro del año anterior al inicio de la última quinta parte 
de la vigencia de la Concesión, y para que la autoridad se encuentre en aptitud 

10 
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/ 
legal de realizar eLtrámite de ~rórroga que nos ociupa, este Instituto considera lo 
siguiente: \ 

La vigencia de las Concesiones que nos ocupan terminan el 31 de diciembre de 
/ -

2021, como se detalla en el Anexo 1, y toda vez que las solicitudes de prórroga 
- fueron presentadas en fechas l O de marzo de 2016, 16 y 20 de febrero de 2017 y 

13 de agosto de 2018, dentro del término establecido para cada una de ellas, se 
aprecia que fueron presentadas dentro del año anterior al inicio de la última quinta - -- ~ 

parte de la vigencia de la Concesión, conforme a lo dispuesto en el artículo 114 
\ 

de la Ley. 

" 
En virtud de lo expuesto, este Instituto considera que el requisito de oportunidad se 
encuentra cumplido en razón de que las mismas fueron ingresadas dentro del plazo 
legal, como se indicó en el Antecedente V de la presente Resolución. 

'~--- 1/ --------- ......______ 
/ 

b) Cumplimiento de obligaciones. Mediante oficios IFT/225/UC/DG-SUV /04478/201'8 e 
~-. IFT /225/UC/DG-SUV /0455~/2018, señalado en/el Antecedente XIII de la presente 

Resolución, la Unidad de Cumplimiento remitió los dictámenes como resultado de 
la revisión documental del cumplimiento de las obligaciones practicado a los 

/ 

/ 

expedientes de los Concesionarios, en los que se advierte que a la fecha eh la 6ual 
se ern!tieron los mismos, los Concesionarios se encuentran en cumplimient~ de las 
condiciones y obligaciones derivadas de su título de concesión, de la Ley y demás 
disposiciones legales, técnicas; reglamentarias y administrativas aplicables en 
materiade radiodifttsión, 

Respecto de la estación XEJ-TDT, la Unidad de Cumplimiento señaló que en el 
expediente no obra constancia de la inserción de estatutos sociales en el régimen 
de suscripción o enajenación de acciones o partes sociales. "' 

Por su parte, los concesionarios de las estaciones XEJ-TbT, XHA-TDT y XHMH-TDT no 
han presentado para registro ante el Instituto a su Defensor de las Audiencias; 
asimismo, para es0--última estación tampoco se ha presentado a inscripción el 

,. ---- ~ 

correspondiente Código de Etica. 

-
Derivado del sentido de los dictámenes señalados en el Anexo 2, se advierte que 
existe"' una omisión en la presentación de ciertas obligaciones documentales; no 
obstante, esta circunstancia n~ pone en riE?sgo o afectan la prestación de los 
servicios de radiodifusión que ofrecen los Concesionarios. 

/ 
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J / 
Lo anterior es así, toda vez que se trata de obligaciones rectificables por parte de 
los Concesionarios, por lo que si su inobservancia motivase la negativa de las 
solicitudes de referencia resultaría en una consecuencia desmedida, pues el 
objeto de las Concesiones es la prestación de un servicio de i!í"lterés general en 
condiciones de continuidad, carácter inherente al servicio de radiodifusión en 
términos del artículo 6º constitucional. < 

En ese sentido, este Pleno considera que, si bien los dictámenes de obligaciones 
emitidos por la Unidad de Cumplimiento hacen constar una omisión por parte de 
los Concesionarios mencion6dos, éstas no se consideran moti\,ro suficiente para 
negar las prórrogas solicitadas. 

A este respecto, esta autoridad considera importante señalar que, la re-solución 
~avorable de las prórrogas, no exime a los Concesionarios del cumplimiento de las 
obligaciones originadas durante la vigencia de las concesiones objetó de prórroga 
o de las responsabilidades en que hubieren in6urrido con motivo del 
incumplimierlto a las coñdiciones establecidas en las disposiciones legales, fiscales 
o administrativas, incluidas las contenidas1 en los títulos de concesión en comento; 
con independencia de que el (Instituto Federal de Telecomunicaciones pueda 
ejercer las Útribuciones de verificación, supervLsión y, en su caso, sanción que 

\ correspondan. 

,"' e) Aceptación--de condicidnés. Por cuanto hace a ,este requisito, que refiere que los 
concesionarios deberán aceptar las nuevas condiciones que establezca el propio 
Instituto, se conslgera que tendrán que hacerse del conocimiento del 
Concesionario las nuevas condiciones que se estbblecerán en los Títulos-de 
C$:mcesión que en su_caso se otorguen, ello a efecto de que, éste manifiesTe su 
conformidad y total aceptación de las mismas, previamente a la entrega de 
dichos instrumentos. / 1 

\ ~ 

Por otro lado, tal y como se señaló en el Antecedente XII d~ la presente Resolución, la 
SCT ?onforme a lo ordenado en el párra~o décimo séptimo del artículo 28 de la 
Constitución y fracción I del artículo 9 de la Le_y, por medio de los oficios 1.-011 y 1.-098,, 
emiti~ opinión técnica no vinct1lante respecto de las prórrogas de Concesión 
_relacionadas 9 las estaciones con distintivo de llamada XEJ-TDT, XHMH-TDT, XHA-TDT, XHQ
TDT y XHMZ-TDT, donde, entre otras co~as, señ,010 que de autorizarse la prórroga se dota 
de certeza jurídica al Concesionario además de permitirle continuar con el uso, 
aprovechamiento y explotación de· las frecuencias del espectro radioeléctrico 
concesionada, para seguir prestando el servicio d~ radiodifusión,considerado én la Carta 
Magna como un servicio público de interés general, en el entendido de que las prórrogas 

1 
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se ajustan a la política públita señalada por el Gobierno de la República en el "Plan 
'· 

/ Nacional de Desarrollo 2013-2018" y en el "Programa Sectorial de Comunicaciones y 
\ 

Transportes 2073-2018". · · 

/ 

Ahora bien, en cuanto a lo establecido en el tercer párrafo del artículo 114 de la Ley, con 
apoyo en la opinión de la Unidap dé Espectro RGdioeléctrico contenida en ·el oficio 
señalado en el Antecedente XI se determina qué'no existe interés público en recuperar 
el espectro concesionado para su replanificaci6n o hltura utilización para un servicio 
distinto al de Radiodifusión. 7 

\ 

De igual forma, los Concesionarios. adjuntaron el comprobante de pógo de derechos 
correspondiente y conforme a la Ley Federal de Derechos, por conceptos de estudio de 
las solicitudes y, en su caso, expedición del título o prórroga de concesiones en materia 
de teleconiuhicaciones o radiodifusión, -para el uso, aprovechamiento o explotación de 
bar<das de frecuencias del espectro radioeléctrico. ·~ 

Por lo descrito en los puntos antes referidos, -se considera que se han satisfecho los 
j - \ . 

requisitos de' procedencia de las prórrogas, establecidos en las disposiciones legales\ 
aplicabl1es y en las propias Concesiones y no se advierte ninguno otra causa o 
impedimento legal. 

Quinto.- Opiniones en materia de éompetencia económica. De conformidad con el 
artículo 50 fracción XII del Estatuto Orgánico, la Dirección General de Concentraciones 
y Concesiones adscrita a la 'Unidad de Competencia Económica, remitió las opiniones 
señaladas en el Antecedente XV, como se describe en la presente Resolución. 

Al respecto, la Dirección General de Concentraciones y Concesiones señaló respecto a 
la estación XEJ-TDT; lo siguiente: ~ 

/ 

"Con base en información disponible de la DGCC, el análisis ep materia de competencia 
económica correspondientes a los CT Involucrados en las SoÍicitudesreporta la siguiente 
información relevante: 
• Al amparo del título de concesión que se analiza en la presente opinión, IeJevisión de 

la Frontera provee el STRDC en~Ciudad Juárez Chihuahua. 
• El Solicitante forma parte del AEPR, quien tiene integrantes que son concesionarios de 

3 (tres) estaciones de televisión radiodifundida en Ciudad Juárez. 
• En la Localidad de Ciuaad Juárez, Chihuahua, en términos del número de CT 

concesionados agrupados por identidad programática, el posicionamiento d.el AEPR, 
incluyendo a Televisión de la Frontera (44.44%-cuarenta y cuatro punto cuarenta y 
cuatro por ciento), superan de forma importante la participaczón

1
de ¡os com,::>etidores. 

• El Solicitante forma parte del AEPR, por lo que está sujeto a medidas dpecíficas, las 
cuales están enfocadas a evitar que se afecte la competencia y libre concurrencia en 
los mercados en que participa, entre las que se ehcuentran las relacionadascon: i) 
comp0rtición de infraestructura, ii) contenidos audiovisuales, y iii) publicidad . 

. ' 

/ 
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/ 

• Las medicfas específicas a las que se hace referencia en el punto d:mterior, conforme al 
artículo 6ctavo Transitorio del Decreto de Reforma de Telecomunicaciones, se 
extinguirán en sus efectos pqr declaratoria del Instituto upa vez que corv_forme a la Ley 
Federal de Competencia-Económica existan condiciones de _competencia efectiva en 
el mercado de que se trate. Asimismo, el Instituto realizará una evalu?ción del impacto 
de,las medidas en términos de competencia cada dos años. ,1 , 

• En la Localidad de Ciudad Juárez, Chihuahua, la licitación de mós frecuencias podría 
reducir significptótamente el posicionamiento del AEPR, incluyendo de Televisión de lq 
Frontera.~ ' 

Al respecto, en la sección 7. 7 se identifica el núméro de CT que se requeriría licitar y 
asignar para reducir la participación del AEPR a 35% (treinta y cinc9/por ciento) o 
menos, en términos del número de estaciones concesionadas e identidad 
programática. Por eje(Dplo, la licitación y asignación de 3 (tres) frecu~ncias reduciría 
la participación del AEPR en términos del número de canales de transrrJisión 
concesionados a 33.33% (treinta y tres punto treinta y tres por ciento) en la Localidad 
de Ciudad Juárez, Chihuahua. 

I \ 
/ 

\En Ciudad Juárez, Chihuahua, la participación del Solicitante es elevada ( 44.44%-
/ cuarenta y cuatro punto cuarenta y cuatro por ciento). A este respecto, de 

conformidad con precedentes decisorios del Instituto: , 

1) Altos niveles de participación y de concentración no constituyen un elemento 
suficiente para recomendar objetar o condicionar una solicitud de prórroga -
máxime, cuando este procedimiento no pre'ílé la garantía de audiencia para los 
Solicitan'tes. 

2) El marco legal vigente - la Constitución y la LFTR- establece otrosprocedimientos 
para, en su caso, imponer las medidas conducentes. 

fin esa Localidad, el Instituto puede programar la licitación de más frecuencias y, con 
ello, reducir significativamente esos niveles de concentración. ( 

En relación a la estación XHA-TDT, la DGCC en su, dictamen señaló: 

"Con base en información disponible de la DGCC, el análisis en materia de competencia 
económica correspondientes a-los CT involucrados en las Solicitudes reporta la siguiente 
informaeión relevante: \ 
• Al amparo del título de concesión que se analiza en la presente opinión, TV Diez 

Durango provee el STRDC en Durango, Durango. 
•' . El Solicitante forma parte del AEPR, quien tiene integrantes que son concesionarios 4 

/ ( cuatro/estaciones de televisión radiodifundida en Durango. 
• En la Localidad de Durango, Durango, en términos del número de CT concesionados 

agrupados por identidad programática, el posicionamiento del AEPR, incluyendo a TV 
Diez Durango ( 40% -cuarenta por ciento- por CT y 50% -cincuenta por ciento- por 
identidad programática), superan de-forma importaoie ,a participación de los 
competidores. 

• El Solicitante forma parte del AEPR, por lo /que está sujeto a medidas específicas, las 
cuales están e~ocadas a evitar que se afecte la competencia y libre concurrencia 
en los mercados'en que participa, entre las que se encuentran las relacionadas con: 
i) compartición de infraestructura, ii) contenidos audiovisuales, y iii) publicidad. 

• Las \medidas específicas a las que se,hace referencia en el punto anterior, conforme 
al artículo Octavo Transitorio del Decreto de Reforma de Telecomunicaciones,3 se 

3 El Decreto fJe publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013. Disponible en 
http://www.dof.gob.mx/nota detalle.php?codigo=5301941 &fecha= 11/06/2013. ~ 
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extinguirán en sus efectos por declaratoria del Instituto una vez que conforme a la Ley 1 

Federal de Competencia Económica existan condiciones de competencia efeG-tiva, 
en el mercado de que se trate. Asimismo, el1 Instituto realizarq una evaluación del 
impaeto de las medidas en términos de competencia cada dos años. 

• En la Localidad de Durango, Durango, la licitación de más frecuencias podría reducir 
significativamente el posicionamiento del AEPR, incluyendo de TV Diez Durango. 

Al respecto, en la sección 7.6 se identifica el número de CT que se requeriría licitar y 
asignar para reducir la participación del AEPR a 35% (treinta y cinco por ciento) o 

~ menos, en términbs del número de estaciones concesionadas e identidad 
programática. Por ejemplq, la licitación y asignación de 1 (una) frecuencia, adicional 
a la prevista en el PABF 2018, reduciría la participación del AEPR en términos del 

_ _flúmero de canales de transmisión concesionados a 33.33% (treinta y tres punto treinta 
y tres por ciento) en la Localidad de Durango, Durango. / 

En Durango, Durango, la participación del Solicitante es elevada ( 40% -cuarenta por 
ciento- por CT y 50% -cincuenta por ciento- por identidad programática). A este 
respecto, de conformidad con precedentes decisorios del Instituto: 

1) Altos niveles de participación y de concentración no constituyen un elemento 
suficiente para recomendar objefár o condicionar una solicitud de prórroga -
máxime, cuando este procedimiento no prevé la garantía de audiencia para los 
Solicitantes. 

2) El marco legal vigente - la Constitución y la LFTR- establece otros procet;Jimientos 
para, en su caso, imponer las medidas conducentes. 

/ 

En esa Localidad, el Instituto puede programar la licitación, de más frecuencias y, con 
ello, reducir significativamente esos niveles de concentración." 

/ 
Por su parte, la DGCC en relación a la estación XHMH-TDT, señaló que: 

I 

"Con base en información !disponible de la DGCC, el análisis en/materia de 
competencia económica correspondientes a los CT involucrqdos en las Solicitudes 
reporta la siguiente información relevante: 

• Al amparo del título de concesión <J!:!e se analiza en la presente opinión, el C. 
Pedro Luis Fitzmaurice Meneses provee el STRDC en Hidalgo del Parral, Chihuahua. 

• El Solicitante forma parte del AEPR, quien tiene integrantés que son concesionarios 
de 1 [una) estación de televisión radiodifundida en Hidalgo del Parral. 

• En la Localidad de Hidalgo del Parral, Chihuahus::i, en términos del número de CT 
_ _/ 

concesionados agrupados por identidad progrqmática, el posicionamiento del 
AEPR, incluyendo al C. Pedro Luis Fitzmaurice Meneses ( 40.00%-cuarenta por 

, ciento), superan de forma importante la participación de los bompetidores. 
• , El Solicitafíte forma parte del AEPR, por lo que está sujeto a medidas específicas, 

1 

las cuales están enfocadas a evitar que se afecte la c9mpetencia y libre 
concurrencia en los mercados en que,participa, entre las que se encuentran las 
relacionag_9s con: i) compartición de infraestructura, ii) contenidos audiovisuales, 
y iii) publicidad. 

• Las medidas específicas a las que se hace referencia en
1 

el punto anterior, 
conforme al artículo Octavo Transitorio del Decreto de Reforma de 

) 

/ 
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Telecomunicaciones, 4 se extinguirán en sus efectos por declaratoria del Instituto 
~ una vez que conforme a la Ley FedercJI de Competencia Económica existan 

condiciones de competencia efectiva en el mercado de que se trate. Asimismo, 
el Instituto realizará una evaluación del impacto de las medida§ en términos de 
competencia cada dos años. 

• En la Localidad de Hidalgo del Parral, Chihuahua, la licitación de más frecuencias 
podría reducir significativamente el posicionamiento del AEPR, incluyendo del C. _ 

Pedro Luis Fitzmaurice Meneses. ! 
Al respecte, en la sección 7.6 se identifica el número de CT que se requeriría licitar 
\y asignar para reducir la participación del AEPR a 35% (treinta y cinco por ciento) 
o menos, en términos · del número de estaciones concesionadas e idenrfdad 
programática. Por ejemplo, la licitación y asignación de 1 (una) frecuencia 
reduciría la participación del AEPR en términos del número de canales de 
transmisión concesionados a 33.33% (treinta y tres punto treinta y tres por ciento) 
en la Localidad de Hidalgo del Parral, Chihuahua. 

En Hidalgo del Parral, ~hihuahua, la participación del Solicitante es elevada ( 40% -
cuarenta por ciento). A este respecto, de conformidad con precedentes decisorios 
del Instituto: 
7) Altos niveles de participación y de concentración no conslituyen un elemento 

suficiente para recomendar objetar o condicionar una solicitud de prórroga -
" máxime, CJ!lando est~ procedimiento no prevé la garantía de audiencia para los 

Solicitantes. 
2) El marco legal vigente - la Constitución y la LFTR- establece otros procedimientos 

para, en su caso, imponer las medidas conducentes. 
En esa Localidad, el Instituto puede programar la licitación de más frecuencias y, con 
ello, reducir significativamente esos niveles de concentración.,, 

\ 
Por lo que hace a las estaciones XHMZ-TDT y XHQ-TDT, la opinión en materig de 
competencia menciona lo siguiente: 

\ 

"Con base en informacic?J;i dispon!bÍe de la DGCC, el análisis en materia de 
competenciq_económica correspondientes a los CT involucrados en las Solicitudes 
reporta la siguiente información relevante: 

• Al amparo de los títulos de concesión que se analizan enfa presente opinión, TV 
de Culiacán K Televisión del Pacífico proveen el STRDC en Culiacán y Mazatlán, 
Sinaloa. 

• 

• 

Los Solicitantes forman parte del AEPR,_quien tiene integrantes que son 
concesionarios de otras 2 ( dos) estaciones de televisión radiodifundida en cada 
una de las Localidades. 
En las localidades de Culiacán y Mazatlán, Sinaloa, la participación del AERP en 
términos del número de CT concesionados agrupados por identidad 
programática, el posicionamiento del AEPR, incluyendo a los Solicitantes (50% -
cincuenta por ciento), superan de forma importante la particif:)ación de los~ 
competidores. " 

\ 

---------/-. ...---- \ 
4 El Decreto fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013. Disponible en 
http://www.dof.qob.mx/nota detalle.php?codiqo=5301941 &fecha= 11/06/2013. 

\ 

\ 

// 

\ 

\ \ 
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• 

• 

• 

Los Solicitantes forma parte del AEPR, por lo que están sujetos a medidas 
específicas, las cuales están enfocadas a evitar que se afecte la competencia y 
libre concurrencia en los mercados en que participa, entre las que se-encuentran 
las relacionadas con: i) corhpartición de infraestructura, ii) contenidos 
audiovisuales, y iii) publicidad. 
Las medidas específicas a las que se hqce referencia en el punt0\ anterior, 
conforme al artículo Octavo Transitorio del Decreto de Reforma de 
Telecomunicacionés,5 se,extinguirán en sus efectos por declaratoria del Instituto~ 
una vez que conforme a la Ley Federal ele Competencia Económica existan 
condiciones de competencia efectiva en el mercado de que se trate; asimismo, 
el Instituto realizará una evaluación del impacto de las medidas en términos de 
cómpetencia cada dos años. 1 / 

En las Localidades de Culiacón y Mazatlán, Sinaloa, la licitación de más 
frecuencia~/podría reducir significativamente el posicionamiento deLAEPR, 
incluyendo a TV de Culiacán y Tele visión del Pacífico. 

~ Al respecto, en la sección 7.6 se identifica el número de CT que se (equeriría licitar 
y asignar para reducir la participación del AEPR a 35% (treinta y cihco por ciento) 
o menos, en términos del número d:ie CT concesionadas'e identidad programática. 
Por eje[!!pJg, en la localidad de Culiacán, Sinaloa, la licitación y asignación de 3 
(tres) frecuencias, reduciría la participación del AEPR en términos del número de 
CT concesionados agrupados por identidad programática a 33.33% (treinta y tres 
punto treir;ita y tres por ciento) y en la localidad de Mazatlán, Sinaloa, la licitación 
y asigna¿ión/de 2 (dos) frecuencias, adicionales a la prevista en el PABF 2078, 

/reduciría la participación del AEPRl en términos del número de CT concesionados 
agrupados por identidad programática a 33.33% (treinta y tres punto treinta y tres 
por ciento).'\ 

Considerando los elementos anteriores, en Culiacán y Mazatlán, Sinaloa, la 
participación de los Solicitantes es elevada (50% -cincuenta por ciento) en cada 
una. A este respecto, de conformidad con precedentes decisorios del Instituto: 

7) Altos niveles de participación y de concentración no constituyen un elemento 
suficiente para recomendar objetar o condicionar una solicitud de prórroga -
máxime, cuqndo este procedimiento no prevé la garantía de audiencia para los 
Solicitantes. ' ~ 

2) El marco legal vigente - la Constitución y la LFTR- establece otros 
procedimientos para, en su caso, imponer las medidas conducentes. 

En esas Localidades, el Instituto puede programar la licitación de más frecuencias y, 
con ello, reducir significativamente esos niveles de concentración." 

Finalmente, respecto a la estación XHND-TDT, la DGCC señaló: 

"Con base en_ información disponible de -fa DGCC, el análisis en materia de 
competencia económica correspondientes a los CT involucrados en las Solicitudes 
reporta la siguiente información relevante: 
• Al amparo del título de concesión que se Of2aliza en la presente opinión, 

Televisara de Durango provee el STRDC en Durango, Durango. 

) 

5 El Decreto fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013. 1 Disponible en 
http://www.dof.gob.mx/nota detalle.php?codigo=530194l&fecha= 11/06/2013. 
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• El Solicitante forma parte del AEPR y que este último tiene integrantes que son 

concesionarios de 4 (cuatro) estaciones de televisión radiodifundida en Durango. 
• En la Localidad de Durango, Durango, en términos del número de CT 

concesionados agrupados pór identidad programática, el posicionamiento del 
AEPR, incluyendo a Televisara de Durango (40% -cuórenta por ciento- por CT y 
50% -cincuenta por ciento- por identidad programática), superan de forma / 

/;mportante la participación de los competidores. 
• El Solicitante forma parte del AEPR, por lo que está sujeto a medidas específicas, 

las cuales están enfocadas a evitar que se afecte la competencia y libre 
concurrencia en los mercados en que participa, entre las que se encuentran las 
relacionadas con: i) compartición de infraestructura, ii) contenidos audiovisuales, 
y iii) publicidad. 

• Las medidas específicas a las que se hace referencia en el punto anterior, 
conforme al artículo Octavd Transitorio del Decreto de) Reforma de f 
Te/ecomunicaciones,6 se-extinguirán en sus efectos por declaratoria del Instituto 
una vez q(d!3 conforme a la Ley Federal de Competencia Económica existan ) 
condiciones de competencia efectiva en el mercado de que se trate. Asimismo, 1 

el Instituto realizará una evaluación del impacto de las medidas en términos de 
competencia cada dos años. 

• En la Localidacf de Durango, Durango, la licitación de más frecuencias podría 
reducir significativamente el posicionamiento del AEPR. 
Al respecto, en/a sección 7.7 se identifica el número de CT que se requeriría licitar 
y asignar para reducir la participación del AEP~ a 35% o menos, EZn términos del 
número de/ estaciones concesionadas e identidad programática. Por ejemplo, la 
licitación y asignación de 1 (una) frecuencia, adicional a la prevista en el PABF 
20 7 8, reduciría la participación del AEPR en términos del número de cana/e__S_de 
transmisión concesionados a 33.33% (treinta y tres punto treinta y tres por ciento) 
en la Localidad de Durango, Durango. --, 

En Durango, Durango, la participación del Solicitante es elevada ( 40% -cuarenta por 
ciento- por CT y 50% -cincuenta por ciento- por identldad programática). A este 
respecto, de conformidad con precedentes decisorios del Instituto: 

7) Alas niveles de participación y de concentración no constituyen un elemento 
suficiente para recomendar objetar o condicionar una solicitud de prórroga -
máxime, cuando este procedimiento no prevé la garantía de audiencia para los 

/ Solicitantes. - · / ~ 
2) El marco legal vigente - la Constitución y la LFTR- establece otros 
'¡ procedimientos para, en su caso, imponer las medidas conducentes. 1 / 
En esa Localidad, el Instituto puede programar la licitación de más frecuencias y, con 
ello, reducir significativamente esos ni'-{e/es de concentración." 

/ ~ 
~ ', 

Por lo antes expuesto y en concordancia con la opínión émitida por la DGCC, este 
Instituto /considera que si oien se ha realizado un análisis en materia de competencia 
económica en términos de las facultades estatutarias del Instituto, el procedimiento para 
resol'0er las Solicitudes de Prórroga materia de la presente Resolución, está 

6 El Decreto fue publicado en el Diario- Qficial de la Federación el 11 de junio de 2013. Disponible en 
http://www.dof.gob.mx/nota detalle.php?codigo=5301941 &fecha= 11/06/2013. 

/ 

/ 



INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

----- ~. 
fundamentada en la Ley y en los propios títulos de concesión a prorrogarse, en términos 

/ 
de los artículos Séptimo Transitorio del Decreto de Ref9rma Constitucional y Sexto 
Transitorio del Decreto dé Ley, pues el presente procedimiento sólo tiene por objeto 
determinar la procedencia para continuar operando las estaciones al amparo_ de los 
títulosoriginalmente otorgados mediante su prórrbga, lo"que no impide que el lnstituto1 

pÚeda actuar mediante los procedimientos idóneos para tales fines. 

En ese sentido, cof}Siderando que ~xisten medidas específicas impuestas al A~ente 
Eéonómico Prepo~derante en el sector de radiodifusión, con el objeto de contrarrestar 
efectos adversos a la competencla y libre concurrencia, este lnstifut() considera qLle con 
el otorgamiento de las prórrogas que_nos ocupan se contribuiría a lograr el objetivo del 
Instituto consistente en el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y radiodifusión, 
por lo que otorgar Jo prórroga permitiría/asegurar la continuidad de la prestaciór del 
servicio. , 

/ 

Lo anterior, sin perjuicio de que este Instituto pueda ejercer las facultades regulatorias 
con que cuenta para investigar y, en su caso, determinar las c~ndiciones de 
compe!E3ncia que prevalezcan en los mercados con el objeto de satisfacer los principios 
y finalidades a que se refieren los artículos 6º apartado B fracción 111 y 28-párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución. 

/ 

En efecto, se considera que la figura de la prórroga de concesión, reporta beneficios 
importantes para la continuidad en la prestación de los servicios, así como incentiva la 
in~ersión y el desarrollo tecnológico, además ) que favorece la generación, 
mantenimiento y estabilidad de las fuentes de trabaJo necesarias para la operación y 
funcionamiento de las estaciones de radiodifusión. 

~ -
¡ 

En conclusion, al haberse satisfecho los requisitos exigibles valorados en el Considerando 
_/ 

_<:mteribr, atento a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, y al no a9vertirse 
ninguna causa o impedimento legal, se ccmsidera procedente el otorgamiento de la 
prórroga de las Concesiones. \ 

Sexto.- Concesionés para uso comercial. Como se precisó previamente, en el presente 
procedimiento de prórroga resulta aplicable la legisJación vigente al momento de la 
presentación de las Solicitudes de Prórroga. En tal sentido, el régimen aplicable para el 
otorgamiento del título correspondiente será el previsto en la Ley, en atención a que las 
condiciones regulatorias que deberá observar el concesionario deben ser acordes a las 
disposiciones constitl.Jcionales y legales vigentes al momento en el que se resuelve su -

·. ~ 

otorgamiento al tratarse de actividades reguladas relacionadas con la prestación de un 
servicio de interés público. 

19 
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/ 

En consecuencia, atento a b-expuesto en el párrafo anterior, así corno en razón de 
haberse satisfecho los requisitos señalados en el Considerando Cuarto de la presente 
Resolución, proceqe el otorgamiento de la concesión sobre el espectro radioeléctrico 
para uso comercial toda vez que el uso, aprovechamiento y explotación de las bandas ~ 

de frecuencias del espectrd radioeléctrico es con fines de lucro, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 76 fracción I de la Ley. 

-A este respecto y considerando lo establecido en el Considerando Tercero, debe tenerse 
presente qtJe los Concesionarios, fueron declarados como parte integranté del agente 

\ , económico preponderante en el sector de radiodifusión a través del Acuerdo 
\ / P/IFT/EXT/060314/77 de f~cha/6 de marzo de 2014 emitido por el Ple~o del Instituto, en 

\ 

) 

términos del artículo Cuarto Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional para 
obtener la autqrización para prestar servicios adicionales a los que son objeto de su 
concesión o para transitar al modelo de concesión única, es indispensable que se 
observe lo dispuesto por los artículos décimo y décimo primero del Decreto de Ley. "-

/ 1 

No"-obstante, esta autoridad considera que con el propósito de garantizar y proteger la 
continuidad del servici9 público de radiodifusión de acuerdo con el artículo 6 apartado 
B fracción 111 de la Constitución, en la especie, debe otorgarse a ;los Concesionarios, un 
título de concesión para uso comercial que le permita continuar prestando el servicio de 
televisión ródiodifundida. 

Como se señaló en el Considerc;:mdo Tercero de la presente resolución, lo anterior no 
limita la posibilidad de que una vez que los Concesionarios, acrediten el cumplimiento 
de las medidas Impuestas por el Instituto, este órgano autonomo le otorgue el título de 
concesión correspondiente que le permita pre~tar de mqnera convergente todos los 
servicios de telecomunicaciones o radiodifusión, siempre ~ue el Concesionario cumpla\_ 
con lo establecido en el último párrafo del artículo Cuarto Transitorio del Decreto de 
Reforma Constitucional;-así como lo señalado al efecto por los artículos 27 6 de la Ley y 
28 de los "Lineamientos generales para el otorgamiento de las concesiones a que se 
refiere el título cuarto de Ley Federal de_J~elecomunicaciones y Radiodifusión". 

Los Anexos 3 y 4 de la presente Resolución contienen los modelos de los títulos de 
concesión de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico y de concesión para 
uso comercial que permita continuar prestando el servicio de televisión radiodifundida 
digital, a que se r

1
efieren los párrafos anteriores, los cuales establecen los términos y 

condiciones a que estará sujeto el Concesionario. - / 
/ 

J 

\ 
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\ Séptimo.-Vigencia de las concesiones para uso comercial. En términos d~ lo dispuesto 
( 

por el artículo 75 de la Ley, la vigencia de las concesiones sobre el espectro 
radioeléctrico para uso comercial será hasta por 20 (veinte) años. 

( 

En este semtido, 11 vigenqia de la conQesión sobre el espectro radioeléctrico para uso 
comercial que don motivo de la presente Resolución sé otorgue, será de 20 (veinte) años, 
cont~os a partir del día siguiente de la1 fecha de vencimiento establecida en las 
Concesiones respectivas. 

~ 

En tanto que el título de concesión que le perm)ta a los Concesionarios, la prestación del 
servicio público de televisión radiodifundida tendrá una vigencia de 30 (treinta) años, 
contados a.partir de la misma fecha. •, 

Al respecto, e~ imp~Ltante resaltar que la vigencia se ajusta a lo estipulado en la Ley, 
toda vez que se trata de un nuevo acto de otorgamiento que estará sujeto a las 

/disposiciones del marco regulatorio vigente, por lo que se consideró que no existe 1 

impedimento alguno para que el Instituto conforme a sus atribuciones conferidas 
establezca el máximo-f)eriodo de vigencia en las concesiones a otorgar, 

Finalmente, se debe advertir que dichoplazo máximo previsto en la Ley ee congruente 
~ . 

/ con la vigencia otorgada para las concesiones para uso c9mercial en materia de 
radiodifusión que el Instituto ha resuelto previamente a favor de otros concesionarios, lo 
cual refleja un trato equitativo en relación C:On las concesionés cuyo otorgamiento se 
resuelve en virtud de la presente Resolución. 

\ Octavo.- Contraprestación. La banda de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto 
de las Concesiones, en términos de los párrafos cuarto y sexto del artículo 27 de la 

; Constitución, c~nstituye un bien del dominio directo l. de la Nación, cuyo uso, 
aprovechamiento o explotación puede ser otorgado en concesión a los particulares 

• I , . 

para prestar el servicio público de radiodifusión. 

1 

El espacio aéreo es el medio en el que se propagan las ondas electromagnéticas, que 
se utilizan para la difusión de ideas, señales, signos o imágenes, mediante la instalación, 
funcionamiento y operación de estaciones de radio y tel~visión, es decir, el espectro 
radioeléctrico, conforme a lo establecido en el artículo 134 de la propia Constitución, ( 
constituye un recurso económico del Estado, al efecto dicho precepto establece: 

'"Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, los 
municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones -
territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para. 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. - / 



\ 

I 

/ 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación,de 
seNicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o 
llevarán a cabb a través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública-para que 
ljbremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, \ que será abierto 
públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles,, en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

/ 
Cuando las licitaciones a que hace referenck:tel párrafo anterior no sean idóneas para asegurar 
dichas condiciones, las leyes ~stablecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás 
elementos para acreditar la economía,, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que 
aseguren las mejores condiciones para el Estado. / 1 I 

( 

En ese sentido, es importante señalar que., entendidos los r,,§cu{sos económicos como 
bienes del\ dominio de la N'ación susceptibles de concesionarse a cambio de una 

/ 

\ contraprestación, el ~spectro radioeléctrico debe considerarse también como recurso 

/ 

económico en su amplia acepción, al que son aplicables los princip
1

ios contenidos en el 
citado artículo 134 Constitucional, respecto del género enajenaciones; por lo que en el\ 

" caso el otorgamiento de la prórroga de la co~cesión que eLEstado realiza, éste- tiene 

1
derecho a\ recibir una contraprestación económica, má~jne que, en el presente 

1supuesto, da lugar a una explotación con fines de lucro. 

/ Específicamente, el derecho del Estado a recibir una contraprestación económica por 
eJ_otorgamiento de una concesión que otorga el uscr; aprovechamiento y ~xplotación 
de un bien del dominio qirecto de la Nación, se encuentra establecido en los artícul9s 28 
párrafo décimo séptimo de la Constitución y 114 de la Ley. ; 

\ 

Derivado de lo anterior, es necesario identificar el alcance de dicho precepto en relación 
con el pago de una contraprestación a favor del Estado. 

AJ-respecto, es importante señalar que el término "otorgamiento", de acuerdo con el 
Diccionario de la Real Academia Española deriva del verbo otorgar, definido éste como 
"consentir, condescender o conceder algo que se pide o se pregunta"7

• 

Conforme a ello, la acepción "otorgar", no es limitante a la entrega de nuevas 
concesiones, sino que se réfiere a todo aquel acto media'flte el cual ~I Estado cede el 
derecho de uso, aprovechamiento y explotación /de bienes dominio d.e la Nación, iea 
por primera dcasión, como en el caso del otorgamiénto eje frecuencias de radiodifusión 
a razón y con motivo de un procedimiento licitatorio, o bien, como es/el caso que nos 

( 

7 http:/ /lema.rae.es/drae/?val=otorgamiento 



/ ocup~, a razón de un acto media;e el cual se reiteróbeneficio del otorgami~nto de la 
misma concesión, es decir, prorroga la autorización para seguir usando, aprovechando 
y explotando el bien previamente concesionado (frecuencia atribuida- para la 
prestación del servicio de radiodifusión). 

En ese sentido, los solidtantes de la prórroga se encuentran en la\ misma .situa9ón en la 
que se ubica todo aquel que obtiene por primera vez una concesión, toda vez que no 
obstante haber sido concesionarios de un bien de dominio directo de la Nació~ no les es 
reconocido ningún derecho real sobre el bien materia ~e concesión, toda vez que sólo 

1 • -

concede el derecho de uso, aprovechamiento o explotación, de acuerdo con las reglas 
y condiciones que establezcan las leyes y el título de la Concesión, durante el tiempo en 
que éste se encuentre vigente, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 6, 
7, 8, 13, 16 y 17 de la Ley General de 8ienes-·NaciondÍes en vigor al momento de la-~ 
presentación de las solicitudes. 

- / 

El procedimiento de determinación ,, _del pago de una contraprestación por el 
otorgamiento de una concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia 
del espectro radioeléc{rico para uso comercial debe realizarse conforme al artículo 114 
de la Ley, toda vez que como se indicó en el Considerando Segundo de la presente 
Resolución, la atención\ y análisis de las Solicitudes de Prórroga de las concesiones 
originarias se realizó de conformidad con las \disposiéiones leg_oles y administrativas 
apl~cabl1s al momento de la presentación de las mismas. 

En consecuencia, en ejercicio de las atribúciones establecidas el artículo 29 fracción VII 
del Estatuto Orgánico, la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto solicitó a la SHCP 
la opinión de los aprovech<pmientos correspondientes a las prórrogas de las concesiones \ 

~ 

que nos ocupan por 20 (veinte) años; en respuesta a dicha solicitud, mediante oficio 349-
1 8-792 de fecha del 19 de octubre de 2018, la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios 

de la SHCP emitió opinión favorable respecto del monto de los aprovechamientos por 
concepto_._ de contraprestación que--!e corresponde cubrir al Concesionario por el
otorgamiento de las prórrogas solicitadas respecto del uso, aprovechamie'nto y 
explotación de las frecuencias para la prestación del servicio de televisión radiodifundida 

~- I ~ 
--- digital. \ 

En específico, en el oficio 349-8-792 antes citado, la SHCP mencionó lo siguiente: 

"(. . .) 

7. Que ~el IFT utiliza como referencia para el cálculo de la contraprestación los resultados de la 
Licitación No. IFT-6, al ser la referencia de valor más actual del bien a prorrogarse. 

/ . -

/ 

\ 
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\ 

/ 

2. Que el IFT calcula un MHzPop a nivel municipal tomando como base los Valores Mínimos de 
f Referencia de la Licitación No. IFT 6 y solo para algunos casos las Posturas Validas Más Altas de esa 

"'· licitación, actualizadas por inflación con base en el { ndice Nacional de P~ecios al Consumidor (INPC) 
publicado mensualmente por el Instituto Nacional de Geografía y Estadística (INEGI), de septiembre 
de 2017, fecha edla que eoncluyó la Licitación IFT-6, a agosto de 2018, INPC más reciente disponible 
a la fecha de solicitud de opinión del IFT. -

\ 

3. Además, el 1 FT ajusta el monto de los Valores Mínimos de Referencia aplicándole un ajuste del 13% 
-sobre el MHzPop de los municipios que se encuentran en zonas de cobertura que se declararon 
desiertas en la Licitación No. IFT 6, esta tasa, de acuerdo con el IFT, corresponde con el costo 
promedio ponderado del capital (Weighted Average Cost of Capital, WACC), observado en el 
sector de televisión en México, en específico el proT'!]__edio de las empresas Televisa y TV Azteca. ~ j 

El ajuste señalado lo justifica el IFT a partir de que para los municipios que se encuentran en zonas 
de cobertura que quedaron desiertas en la Licitación No. IFT-6, que en total fueron 116 canales d~ 
transmisión e incluyeron zonas importantes como el área Metropolitana de Monterrey y Tijudina, se 
puede inferir que los VMR fueron mayores que las valuaciones de 1los postores en dicha licitación; 
esto es, el mercado reveló poco interés en estas zonas tomando en cuenta lqs condiciones de 
precio, cobertura, audiencia potencial, ubicación geográfica y poder adquisitivo de las citadas 
zonas de cobertura y sus principales municipios a serví~. En este sentido, usar los VMR para calcular 
el MHzPop de los municipios implicaría sobreestimar el valor del espectro en cuestión. 

" 
Con lo anterior,. se busca representar el costo de oportunidad que enfrenta una empresa 
radiodifusora en México al invertir en una zona de cobertura desierta de la Licitación No. IFT-6, ya 
que la tasa utilizada representa el costo promedio de financiamiento de las empresas del sector, 
por lo que cualquier rendimiento inferior a esa tasa no recuperaría el costo de su financiamiento. 

4. Que además, el IFT~establece un tgpe de valor máximo de $2.5794 MHzPop actualizado a agosto 
de 2018, para aquellos municipios que pertenecen a alguna de las cuatro zonas de cooertura cuya~ 
Postura Válida Más Alta estuvo por arriba del Valor Mínimo de Referencia. 

Fijar un tope de valor se hace con el fin de mc¿derar el efecto de los valores atípicos en las cuatro 
zonas de cobertura asignadas por arriba del VMR durante la Uc/tación IFT-6. \ 

\ 

Con el fin de tomar en cuenta estos valores el IFT fija límites a aquellos municipios dentro de las 
cuatro zonas cie cobertura asignadas por arriba del VMR al limitar a $2.5794 pesos MHzPop estos 
municipios. Un MHzPop que cumple esta función es el promedio de los MHzPop a nivel de zona de _ 
cobertura que se encuentren dentro del rango establecido por más/menos dos desviaciones 
estándar (entre 0.4900 y 4.0362) del promedio de los MHzPop de las 123 zonas de cobertura que se 
ofrecieron en la Licitación IFT-6. ) 

5. Que para el caso de aquellos municipios que se encuentren en ~ás de una lona de Cobertura el 
1 
IFT obtiene un promedio ponderado a partir de la población de cobertura que el municipio aportó \ 
a cada zona de cobertura. -- I 1 

\ 

6. Que el IFT obtuvo un MHzPop para aquellos municipios que no se encontraban en ningün de las 123 
zonas de cobertura a partir de un MHz/2op a nivel Entidad Federativa y posteriormente ponderó de 

/ acuerdo al lngresq Nacional Bruto del municipio respecto del Ingreso Nacional Bruto de la Entidad 
Federativa. 

7. Que el IFT utiliza el Censo de Población y Vivienda INEGI 201 O, debido a que dicho Ceríso continúa 
siendo el más reci~te disponible a nivel 1dcalidad, utilizado por el IFT mediante el programa de 
información geográfica. 

\ 



/ 

,/ 

8. Que el IFT utiliza el dato det)ngreso Nacional Bruto per cápita a nivel municipal de 20 7 O, publicado 
por ~I Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, al ser la información más reciente 
~00~ , 

9. Que para la \actualización por inflación esta Secretaría considera que es aplicable lo dispuesto en /
el artículo 7 7-A del Código Fiscal de la Federación que señala que el monto de los 
aprovechamientos se actualizará por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambid>s de 
precios, por lo gue resulta aplicable el Índice Netéiona1 de Precios al Consumide>r (INPC) de ago~to 
de 20 7 8 que éorresponde al mes anterior a la presentación d~ la solicitud de opinión partténdo de 
los valores de referencia que corresponden a septiembre de 2017, fecha en la que concluye la 
Licitación IFT-6. 

7 O. Que la Suprema Corte de Justicia\ de la Nación ha señalado que a las co'ñcesiones de bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico le son aplicables los principios de eficiencia, eficacia, 
honradez, y licitación pública y abierta, contenidos en el artículo 7 34 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, conjuntamente con los establecidos en los artículos 25, 26, 27 y 28 que 
conforman su capítulo económica85

• ,,,---

7 7. Que de conformidad a lo señalado por el propio IFT, los concesionarios fniciaron el proceso de 
solicitud de prórroga de concesión con posterioridad a la integración\ del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones} ~ 

7 2. Que el 7 7 de junio de 207 3, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el "Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 7 05 de1á 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" que, 
entre otras disposiciones, señala que el Instituto Federal de Telecomunicaciones fijará el monto de 
las contraprestaciones para el otorgamiento de las concesiones, qsí como por la autorización de 

/ seNicios vinculados a éstas, pr~via opinión de la autoridad hacendaria1, 
____ / 

7 3. Que lo señalado en el numeral anterior se relaciona con lo previsto en el artículo 99 de la Ley Federal 
de Telecomunicac;lonesy Radiodifusión, que establece que todas las contraprestaciones requerirán 
previa opinión no vinculante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

( ~, 

7 4. Que el artículo 7 7 4 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, es necesario que el 
concesionario presente su solicitud de prórroga al IFT dentro del año previo al inicio de la última 
quinta parte del plazo de vigencia de la concesión, se encuentre al corriente en el cumplimiento, 
de las obligaciones establecidas en la LFTR, demás disposiciones aplicables y en ~u propio título de ~ 

concesión, así mismo, el] relación con el artículo 7 DO de la misma Ley, prevé que para el 
otorgamiento de las prórrogas de concesiones de bandas de frecuencias, será necesario que el 
concesionprio acepte, previamente, la nuevas condiciones que fije el IFT, entre las que se incluirá el 

' pago de una contraprestación. 

7 5. Que el otorgamiento de una qórroga de vigencia constituye un nuevo acto de otorgamienjo de 
una concesión por un plazo determinado, lo cual no implica la renuncia del Gobierno Federal al 
pago de una contraprestación a la que legítimamente hubiera tenidp derecho de- haberse 
concesionado las bandas de frecuencias mediante ud procedimiento de licitación pública y, por 
otra parte, el concesionario, de no otorgarse la prórroga solicitada debería acudir a dich6 
procedimiento de licitación para volver a obtener tales frecuencias pagando una contraprestación 

~ por el otorgamiento de la concesión correspondiente. 

7 6. Que el uso, aprovechamiento o explotación de bienes de dominio público debe otorgarse en 
igualdad de condiciones a todos los concesionarios que se encuentren en las mismas circunstancios 
y, tratándose del espectro radioeléctrico, es posible establecer contraprestaciones en función del 

\ 8 Tesis d,e Jurisprudencia 72/2007 d.el Plen-6 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 
\ / 
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plazo de la concesión, las diferlncias geográficas o de población, las características técníbas y 
bncho de banda y el valor de mercado de cada banda de frecuencias, entre otros aspectos. 

17. Que esta Secretaría considera que las contraprestaciOnf!S por el otorgamiento de la prórroga de la 
concesión para uso, goce, aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencias para el 
seNicio de TDT, deberán ~ornar en consideración el plazo de la concesión, las diferencias 
geográficas de p~blación, el valor de mercado de cada banda de frecuencias, además de q/¡.¡e 
podrán ser distintas a las que se fijen a otras bandas de frecuencias, entre otros aspectos. 

18. Que la sociedad debe conocer el valor de mercado de las bandas de frecuencias que se 
concesionan para cumplir con el principio de transparencia, ya que el Estado tiene,. la 
responsabilidad de que los bienes del dominio público de la Nación, como recursos económicos, 

'-..... 
sean manejados bajo los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, 
pato lograr un equilibrio entre las fuerzas del mercado y los objetivos de política pública. 

\ 

19. Que la contraprestación que se fije por la prórroga de las concesiones de bandas de espectro 
radioeléctrico para televisión radiodifundida debe ser consistente con los principios constitucionales 
de funcionamiento eficiente de los mercados, máxima coberturamacional de servicios, derecho a 
la información y función social de los medios de comunicación, cuidrzmdo las obligaciones!que tiene 
el Estado con respecto a la administración de bienes nacionales, en cuanto a que se aseguren las 

1 mejores condiciones para el Estado. ~ ' 

( .. .)" \ 

\ 
Asimismo, señaló lo siguiente: 

/ 
"Los aprovechamientos sobre los que se opina mediante el presente,oficio están actualizados al 
mes de agosto de 2018, por lo que el IFT deberá actualizar el monto de los aprovechamientos por 
Inflación con base en el INPC másreciente disponible a la fecha de la entrega de las \prórrogas de 
concesión. 

(. . .) \ I 

En el caso de que el IFT autorice cualquier cambio en las concesiones que modifi?ue su valor, como 
ampliaciones en el plazo, zona de cobertura, autorización de servicios adicionales, entre otros, 
deberá solicitar a esta Secretaría la opinión no vinc1::1lante sobre un aprovechamiento adicional. (. . .) 

El entero del aprovechamiento que resulta de la present~ opinión deberá realizarse en las ofktinas 
autorizadas por esta Secretaría, mediante la clave de entero correspondiénte, en una sola 
exhibición y previo a la entrega de las prórrogas a los títulos de concesión respectivos.'~ 

9 Es importante señalar que la actualización del INPC se realiza con base en lo 1estipulado en el artículo 17-A del Código 
Fiscal de-la Federación, mismo que a la letra~ice: / 

( 

' " 
. \ 

"Artfcu/o 17-A- El monto de ;as contribuciones, aprovechamientos, así como de las devolucionefs a 
cargo del fisco federal, se actualizar6 por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de 
precios en el país, para Jo cual se aplicar6 el factor de actualización a las cantidades que se deban 
actualiza/. Dicho factor se obtendr6 dividiendo el fndice Nacional de Precios al Consumidor del mes 
anterior al m6s reciente del periodo entre el citado índice correspOf!diente al mes anterior al m6s 
antiguo de dicho periodo. Las contribuciones, los aprovechamientos, así como las devoluciones a 
cargo del fisco federal, no se actualizarán por fracciones de mes. 

En los casos en que el fndice Nacional de Precios al Consumidor del rT)eS anterior al más reciente 
del periodo, no haya sido put;Jlicado por el Instituto Nacionpl de Estadística y Geografía, la 
actualización de que se trate se realizará aplicando el último índice mensual publicado. 

/ \ •." 
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En resumen, la metodología fijada para calcular los montos de las contraprestaciones 
que deberá pagar el Concesionario por la prórroga ge las Concesiones, parte de valuar 
las__foncesiones de radiodifusión ~on base en la información socio económica de los 
municipios que las conforman, tomandt> en cwenta la población cubierta 10 y el valor de 
MHz/Pop 11 de acuerdo a la última referencia del mercado, a partir de la fórmulá 
siguiente: 

Contraprestación municipal,= MHz/Pop del municipio, x Población cubierta 
en el municipio, x Cantidad de MHz 
concesionaaos, / 

Donde: 
/ 

Contraprestadón munidpah: Contraprestación/en pesos del municipio i 
MHzPopj: MHzPop en pesos que le corresponde al municipio i \ 
Pobladón cubiertaj: Población de cobertura del municipio i 
Cantidad de MHz. Cada cgnal de transmisión de Televisión Digital Terrestre tiene un ancho 
de banda de 6 MHz 

1. Cálculo del MHz/Pop municipal12 

El objetivo de la metodología es determinar un MHz/Pop para cada uno de los 
municipios donde exista cobertura de Televisión Digital Terrestre (TDT) en México. Estos 

~' 

/ 

Los valores de bienes u operaciones se actualizarán de acuerdo con lo dispuesto por este Artículo, 
cuando las leyes fiscales así lo establezcan. Las disposiciones señalarán en cada caso el período de 
que se trate. 

/ / / 

Las cantidades actualizadas conseNan la naturaleza jurídica que tenían antes de la ectualización. 
El monto de ésta, determinado en los pagos provisionales, deñnttfvos y del ejercicio, no será 
deducible ni acreditable." 

(Énfasis añadido) 

De lo anterior se colige que todas las contraprestaciones previstas en la Ley se actualizarán por el transcurso del tiempo y 
con motivo de los cambios de precios en el país, con base en el cambio porcentual entre el Índice Nacional de Precios 
al Consumidor del mes correspondiente al cálculo originaí y el más reciente publicadp. Cabe señalar, que las 
contraprestaciones por el otorgamiento de las prórrogas de las concesiones de radiodifusión tienen la naturaleza de 
aprovechamientos conforme a lo establecido en el artículo 3 del Código Fiscal de la Federación. _, 

/ Cabe precisar que 1~ actualización del monto de las contribuciones y aprovechamientos opera por el transcurso del 
tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, a fin de dar el valor real al monto del aprovechamiento o 
contribución en el momento del pago para que el fisco reciba una stÍma equivalente a la que hubiera percibido de 
haberse cubierto en tiempo, lo que explica que las cantidades actualizadas conserven la naturaleza jurídica que tenían 
antes de la actualización. 
1° C9n base en el Censo General de Población y Vivienda 201 O del Instituto Nacional de Estadística y-Geografía (INEGI). 
11 Precio por un MHz de espectro radioeléctrico dividido entre la población de cobertura. 
12 Es importante señalar que, con el fin de bar congruencia a la presente metodología, esta variable de ingreso es la 

r misma que kste Instituto utilizó como variable proxy de ingreso en el análisis y conformación de las 123 Zonas de Cobertura 
de la Licitación No. IFT-6. / 

27 
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MHz/Pop municipales permitirán valuar de manera distinta ó los segmentos de población 
cubierta en cada una de las concesiones de TDT por prorrogarse. /" 

El cálculo de estos MHz/Pop se hace a través de tres etapas: 

/ 

/1.1. Cálculo del MHz/Pop de los, municipios incluidos en las zonas de cobertura de la 
Licitación,No. IFT-6. ,,, 

/ 

\ 
En una primera ~etapa, se incorporan los resultados de la "Licitación Pública para 
concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 7 48 canales de 
transmisión para la prestación del serJticio público de televisió6radiodifundida digital" (la 1 

( 

"Licitación No. IFT-6") y de la distribución municipal de la población cubierta en cada 
una de las zonas de cobertura licitadas con el fin de óbtener un MHz/Pop por municipio. 

En la UcitacJón No. IFT-6 se licitaron 148 canales de TDT. Éstos corr,spondier~n a 123 zonas 
\ ; ------

de cobertura (Z_C) para TDT. De éstas, 29 fueron asignadas y el resto quedaron desiertas. 
De las asignadas, 5 se adjudicaron a un precio mayor al Valor Mínimo de Referencia 

___,(VMR). En la Tabla J se enli~an las ?-9 zonas de cobertura asignadas con sus valores 
mínimos de referencia y sus c6mponentes económicos. 

( __/ 

Tabla 1. Zonas de cobertura asignadas en la Licitación No. IFT-6. 

$5,019,000.00 

$8, 154,000.00 

- $4,211,000.00 $4,211,000.00 

$20,611,000.00 s20:o n ,000.00 

$26,079,291.00 $53,516,000.00 

$6,923,000;00 ......... ·$6,923,000;00. $3.19 
'-='=-=------=~=-=', 4=-----=-~......;,,.w.w.-=-==-~--- ·· · · · ;, ·· A/.'=· -=-==-t=,-.,;,-.w, .. ,. .. ,, • ., ... w, .. ,.--,====-=-=F---~-='-•I 

$17,328,000.00 $17,328,000.00 $17,814,917 $3.60 

S4i5,929,ooo.oo $425,929,000.00 $437,897,605 $3.60 

CUENCAf}"IÉ 44,154 $483,000.00 $483,000.00 $496,572 $1.87 

DURANGO 718,535 $ l 2;300,000.00 $12,300,000.00 $12,645,630 $2.93 

-· 
13 Con excepción de la contraprestación fingl,- rpisma que está valuada a precios del Índice Nacional de Precios al 
C9nsumidor vigente, las cifras de Componente Económico y de MHz Pop están actua)izadas a precios de enero de 2018 
debido, principalmente, a que la Licitación No. IFT-6 fue declarada concluida por el Pleno de este Instituto el 20 de 
diciembre de 2017, mediante acuerdo P/IFT/201217 /955. 
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TEPIC $13,219,310 $2.64 

AGUALEGUAS $584,989 $2,87 

\ PUEBLA 4,-437,328 $68;328,000.00 $68,328,000.00 $70,248,017 $ .64 
1----,-__,...--,-..,,...-....,.....¡.-=,==-==,==---==-,=!=--=------,.-- ,,--------,.-+---.--....-+-----,.--.,......¡..--,=---,,,-.,.-,,-.,.W,M''4 

CANCÚN_ 677,731 $14;232,000.00 $)4,232,000.00 $14,631,919 $3.60 

MATEHUALA 169,991 · $2,795,000.00 $2,873,540 $2.82 

SAN LUIS POTOSÍ l,~57,459 $36,050,000.00 $37,063,005 I $3.33 
<>•• .,. ~ •·· ··, V> -~ •'" · ~• --v ,h ~Y x x·c ,. .. ,« ,. · v-vL• Y7 0.-,xc.-n A A+· ,,·, ... ;.w ••+•• ~,·.,;'✓;A+= .;,~ vC ·,,.., .. 

JALAPA 4,640,599 ~ $56,667,000.00 $56,667,000.00 $58,259,343 $2.09 

VERACRUZ l,261,720 $21;_195,ooó.oo $2 L 195,000.00 ' $21,790,5801 $2.88 

MÉRIDA 1,570,385' $32,859,000.00 $32,859,000.00 $33,782,338 $3.59 

TIZIMÍN-VALLADOLID 313,266 $3, 147,000.00 $3,147,000;00 $3,235,431 $1.72 

El componente económico de una zona de cobertura es el precio al que dicha zona se 
" asignó en la Licitación No. IFT-6. En el caso de las ZQDas de cobertura que quedaron \ 

desiertas, el componente económico es igual 'al VMR de la licitación. Los componentes 
\ ; 

económicos se actualizaron a enero de 2018 con el Indice Nacional de Precios al 
/ 

Consumidor (INPC). 

El MHz/Pop de una zona de cobertura es el precio por MHz de espectro concesionado 
y por persona cubierta en una concesión. Se calcula a través de la siguiente fórmula: 

_ Componente económico de la ~C 
MHz/Pop - C -.d dd MH . d .. ---- ( anti a e z conces10na os) 

Población cubierta de la ZC 
) 

En TDT, la cantidad de MH4'. concesionados es de 6 MHz por cada canal de transmisión. 

~ Se cuenta con información desagregada sobre la distribuyión de la población cubierta 
por municipio para cada una de las f23 zonas de cobertura. Para proceder al cálculo 

29 
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del MHz/Pop municipal se determina un componente ec~nómicb municipal para cada 
~ ' 

municipio. Este componente económico municipal debe seJ una fracción del 
componente económico de la zona de cobertura. En otras palabras, se procede a 
repartir el componente económicclde la zona de cobertura entre los municipios que 
están 'dentro de ella. 

A cada municipio le corresponderá su peso demográfico y económico dentro de la zona 
de cobertura. Para determinar este peso se usará el Ingreso Nacional Bruto (INB) per 
cápita municipal y la población cubierta como si9ue: 

\ 
·-

Se obtiene el INB per/cápita de cada uno de los municipios de la·-zona de cobertura. 
Cada INB per cápita se multiplicará por la población cubierta des~ municipio respectivo 
en esa zona de cobertura. El resultado puede llamarse INB del municipio de la zona de - ~ 

cobertura. Es importante mencionar que este valor no coincidirá con- el INB del 
municipio, pues aquí no se contempla la población total del municipio, sino la población 
cubierta por la zona de cobertura. 

Se procede a sumar los INB de los municipios de la zona de cobertura y se obtiene el INB 
total de la zona de cobertura. La contribución d~ cada municipio al total del INB se 
calc~la como J1 ceciente entre el INB municipal de la zond-de cobertura y el -INB total 
de la miscna: 

/ 
\ ; INB del municipio ide la ZC 

~ Contribución del municipio i = INB 1 d 
1 

C 
\ tata e a Z 

donde la suma de todas las contribuciones de los muni~ipiosaebe ser igual a f. 
I 

Esta contribución puede ser interpretada como el peso demográfico y económico del 
" municipio dentro de la zona de cobertura y será el porcentaje del componente 

( 

económico de la zona de cobertura que le corresponda al municipio en ct:Jestión. 

El componente econ()mico municipal, entonces, está dado por: 

Componente económico del municipio i = Componente económico de la ZC X Contribución del municipio i 

El contar con un componente económico para un municipio permite determinar el 
MHz/Pop del municipio en cuestión. El MHz/Pop muhicipal en una zonq de cobertura 
será igual al componente económico municipal en dicha cobertura dividido por la 
cantidad de MHz concesionados para TDL(6), y dividido,,por la población cubierta de 
dicho municipio en esa zona de cobertura: / 
~ - . 

\ 
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MHz/Pop del municipio í = Componente económico del municipio í/ ( 6 /Población cubierta en el municipio í) 
/ 

El resultado final será la det~rminac\ón de yr:i MHz/Pop para cdda municipio en cada 
una de las l ~3 ~onas de cobertura. Es iri)portcmte notar que habrá municipios que se 
encuentren en dos o más zonas de cobertura y, por lo tantoyse habrá calculado más de 
un valor de MHz/Pop para dichos municipios. \~ 

En el caso de aquellas zonas de cobertura que quedaron desierfbs, el valor mínimo de 
referencia resultó ser un monto sustantivamenté mayor a la valuación de los 
participantes. Estos VMR qeben ser descontados, pues de no hacerlo, estaríamos 
sobreestimando las valuaciones de estas zonas de cobertura. En segundo lugar, se 

'1 toparán determinad~ valores atípicos en aquellas zonas de cobertura de la Licitación 
N<6. IH-6 que se asignaron\por arriba del VMR. 

• Ajuste de la Weighted Average Cost of Capital 0N ACC) 14 a municipTos en zonas 
de cobertura desiertas. 

I 
1 ~ 

En el caso de las zonas de cobertura que quedaron desiertas én la licitación No. IFT-6, 
se puede inferir que los VMR fueron mayores que las valuaciones de los postores en dicha 
licitación; esto es, el mercado reveló poco interés en las zonas de cobertura desiertas 
tomando en cuenta las condiciones de precio, cobertura, audiencia potencial, 
ubicación geográfica y poder adquisitivo de las citadas zonas de cobertura y sus 
municipios ancla respectivos. En este sentido, usar los VMR para calcular el MHz/Pop de 
los municipios implicaría sobreestimar o sobrevalorar el espectro en cuestión. 

Para/compensar esta sobrevaloración se decidió realizar un ajuste del 13% a los MHz/Pop 
de las zonas de cobertura desiertas, cifra correspondiente al costo promedio ponder9do 
del capital o Weíghtéd Average Cost of Capital (W ACC) prevaleciente en el sector_de 
televisión abierta en México, en específico el promedio de las empresas Televisa y TV 
Azteca 15

• Este ajuste busca representar el cosío de oportunidad que enfrenta una 
.--- / 

empresa radiodifusora en México al invertir en una zona de cobertura desierta de la 
--, ~e 

Licitación No. IFT-6 o en cualquier otro proyecto producti\º· 

Esta tasa repr~senta el costo promedio de financiamiento de las empresas del sec;tor, 
por lo que cualquier rendimiento inferiora esa tasa no recuperaría ni siquiera el costo de 
su financiamiento. Cabe señalar que la referencia señalada fue seleccionada por 
cop1siderarse un mecanismo-conservador pbra reflejar el valor ajustado de los canales 

/ 

\ 14 Costo promedio ponderado del capital 
15 Signum Research, marzo 2017. 
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de transmisión que quedaron desiertos en la Licitación No. IFT-6, que en total fueron 116 
e incluyeron ZQQas importantes como el área Metropolitana de Monterrey y Tijuana. 

; \ 
El ajuste ~onsiste en multiplicar el MHz/Pop de cada uno de los municipioS' de las zonas 
de cobertura desiertas por un factor de 0.87. 

Si un municipio se encuentra en dos o más zonas de cobertura, el MHz/Pop 
correspondiente'° una zona de có'berturcrdesierta se descontará y el MHz/Pop de una 

" ~ 

zona de 9obertura asignada f)O será descontado. 

• Ajuste a valores atípicos en zonas de cob~rtura asignadas por arriba del VMR. 
1 ~ 
1 " \ 

Otro ajuste q~e se hace es el de moderar el efect6 de los valor~ atípicos en las cinco 
zonas de cobertura osignadas por arriba del VMR en la Licitación No. IFT-6. 

\ Cabe señalar que un valor atípico es una observación que se separa anormalment~/del 
resto de los valores observados y que, por lo tanto, puede"'sesgar una valoración o 
estimación y afecta los valores referenciales como la media, mediana, mínimos y 

1 

/máximos~ En este sentido, cuando el--número de observaciones o de muestras es 
pequeño, la presencia de valores atípicos se vuelve especialmente relevante. 

En particular, los MHz/Pop de los muni~ipios que se enc~entran en zonas de cobertura 
asignadas por mriba del VMR pued_en, por la naturaleza del mecanismo de asignación 
de precio, sobreestimar las valuaciones de estas zonas de cobertura. Es deseable tomar 
en cuento los valores más repre6~ntativos en el proceso de presentación de ofertas y no 

1 --

simplemente con la postura ganadora, que podría constituirse en un valor atípico. 

"'-
Con-el fin de tomar en cue,nta estos valores se procederá a topar aquellos MHz/Pop que 
excedan de cierto MHz/Pop y que Mayan sido calculados para municipios dentro de las 
cinco zonas de coberturctasignadas por arriba del VMR. Un MHz/Pop que cumple esta 
función es el promedio 9e los MHz/Pop a nivel de zona de cobertura que se encuentren 
dentro del rango\ estableéido por más/menos dos desviaciones estándar del promedio 
de los MHz/Pop de las 123 zonas de cobertura que se ofrecieron en la Licitación No. IFJ-

1 

6. 
/ 

En la Gráfica 1 se ilustra el rango que cubren más y menos caos desviaciones estándar 
del 

1

promedb,,de una distribución normal. Lo anterior, toda vez que, para un resultado 
de estadística, si los datos de un fenómeno siguen una distribución normal, el 95.45% de 
las observaciones se encuentran a más/menos dos desviaciones estándar de la media. 

/ 

\, 
( 



/ 
\Para determinar el ran~o, se tiene que determínar una cóta superior e-inferior. Se 
calculan el promedio y la desviación estándar poblacional de los MHz/Pop de las 123 
zonas de coberturas. Para determinar el promedio y la desviación estánda,se utilizan la~ 

··· siguientes fórmulas: 
( 

. / 

Promedio= 1:ixi 
.,...- N I 

en donde Xi es el MHz/Pop de la zona de cobertura í, y N es el número total dé zonas de 
cober!~ra, e3to es, 123. La desviación estándar está dada por: ~ 

_../ N 

Desviación estándar = ! L (x1 - µ) 2 

i '._ 

/ 

en donde µ es el promedio antes calculado. 

1 

Considerando los MHz/Pqp de las 123 zonas de cobertura actualizados· a enero de 2018, 
el promedio es de 2.6860

1

y la desviación estándar es de 1.1049. El rango r~levante por lo 
tanto está entre 0.4763 y 4.8958. Por lo tanto, el promedio de los MHz/Pop comprendidos 
dentro de este rango es de 2.5358 pesos. / 

Gráfica l . Dos desviaciones estándar por arriba y,p~r debajo del pzomedio de ~na 
distribución. \ 

\ 

\ 

\ 

( ( 
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\ 
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Se pr~cede a topar todos aquellos MHz/Pop que pertenezcan a una zona de cobertura 
asignada por arriba del VMR y que sean mayores a 2.5358. Los valores inferiores a este 
tope permanecerán sin cambios. Esto se realiza al terminar la primera etapa de la 
metodología aF1terior y ootes de iniciar la segunda, consistente en lidiar con las 

/ \ repeticiones. 

1.2. Municipios que se encuentran en dos o más zonas de cobertura. 

En una segunda etapa, se consideran a aquellos municipios que caen dentro de dos o 
más zonas de cobertura (municipios repetidos). Dichos municipios tendrán varios 
MHz/Pop calculados (tantos como el número de zonas de cobertura en las que se 
encuentren). Después, se procede a realizar un promedio ponderado de estos MHz/Pop , 
y dicho promedio será el MHz/Pop único de ese municipio. 

Para logr~r esto, se procederá, a calcular ur} promedio ponderado dé los MHz/Pop de 
aduellos municipios que se en~uentren en más de dos zonas de cobertura y que, en 
consecuencia, cuenten con más de dos MHz/P~p calculados. El factor de ponderación 
será/la población cubierta de ese municipio en la zona de cobertu1:9 donde\ se calculó 
el MHz/pop rJspectivo. 

Para un municipio localizado en n zonas de cobertura: 
\ ' \ 1 

n 

I
p. 

MHz/Prnp único = _!:_ M· 1 p i/ 

i 
/ 

donde: 
Pi es la población dubierta de ese municipio en la zona de cobertura í. 
Pes la suma de todas las poblaciones cubiertas del municipio en las n zonas de coberturGJ 
donde se er::lcLJentra: P = ¿f Pi 

Mí es el MHz/Pop de ese municipio en la zona1de cobertura í 

Después de determinar un MHz/Pop único p~ra aquellps municipiosque se encuentren 
en dos o más zonas de cobertura, se contará con une.1,lista de 2,193 municipios con sus 
respectivos MHz/Pop. 

_ _/ 

) 
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""' / 
Tabla 2. Municipios en varias\onas de cobertura 

7 l ( 

/ Total '---~~-----' 2,193 

1.3. Municipios que no se encuentran en la~ zonas de cobertura de la Licitación No. 
IFT-6. . 

En la tercera etapa, se prpcede a incluir a aquellos municipios que no formaban parte 
de ninguna zona de cobertura en la Licitación No. IFT-6, pero que ahora forman parte 
de Jas 4onas de cob~rtura de las concesiones que están por prorrogarse. Para ello, se 

1 \ 

determina un método para fijarles un MHz/Pop tomando en cuenta~ el MHz/Pop 
~ 

promedio del estado al que pertenecen y su !Dgreso Municipal Bruto per cápita 
compara-do con el Ingreso Estatal per cápita. / 

\ \ 
Con base en la lista de municipios de~ estos títulos de concesión, se identificaron 173 

municipios én esta condiciqn. A estos municipios hay que imputarles un MHz/Pop, para 
lo cual se procedió como sigue: 

1 

----

El MHz/Pop Imputado a un municipio será igual al cociente del INB per cápita de dicho/ 
.~ / 

munid~io y el INB per cápitb del estado al que pertenece, multiplicado por el MHz/Pop 1 
• Í 

promedio del estado: 
1 

\ 
/ \ 

", 
·" INB per cápita municipal 

MHz/Pop imputado = INB , . 
1 

x MHz/Pop promedio del estado 
per cap1ta estata 

"· Se calcula el MHz/Pop prome9io estatal con base en la lista de 2, 193 municipios-. La Tabla 
3 muestra los MHz/Pop promedio por estados, 

/ ) 1 

/ 

/ 
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Tabla 3. MHz/Pop promedio por estado. 

Durango 

,-§,~9119juato 
Guerrero 

Hidalgo 

Oaxaca 

Puebla 

Querétaro 

Veracruz 

Yucatán 

Zacatecas 

1.5110 

l.5083 

1.3268 

/ 

/ 

¡ 

/ 
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~. Población cubierta en~I municipio 
/ 

( 
Ahora bien, el cálculo de las contraprestaciones que nos ocupan se realizó tomando en 
cuenta los Canales 1:je Transmisión concesionados. 

Cada estación cuenta con una cobertura determinada. La contraprestación se 
determinará valuando de manera diferenciada a la población cubierta (sin considerar 
la duplicidad de la población en las zonas traslapadas) en caqa caso. 

~En ese sentido, este Instituto cuenta con información desagregadq de la población ; 
cubierta por cada estación. Esta desagregación nos indica cuáles municipios cubre y 
cuál es la población cubierta en dichos municipios. Esta desagregación nos permite 
valuar a cada población cubierta por municipio de maaera diferenciada, esto es, 

1 / 

· valorarla al MHz/Pop correspondiente al municipio al que pertenece. 

Determinación de la contraprestación por Canal de Transmisión 
\ '"' \ 

En razón de la metodología descrita, se generó una lista de municipios con su MHz/Pop 
correspondiente; con base en ella, se multiplica~la población cubierta · de cada 
municipio por el MHz/Pop correspondiente y por la cantidad de MHz concesionados (6). 
Esto dará como resultado una contraprestación para cada m~nicipio. 

Derivado de lo anterior, atento a la opinión favorable de la SHCP y considerando la 
aplicación de la metodología descrita, este Pleno, con fundamento en los artículos 15 
fracción LIV y l 00 de la Ley, fija el monto de las contraprestaciones que les corresponde 
cubrir a los Concesionarios por las frecuencias del espectro radioeléctrico, los cuales 
ascienden a las cantidade~ que se encuentran precisad<?s én, el sig~iente cuadro y en 
el Resolutivo Cuarto, montos que deberán ser enterados, en una sola e~hibición, 
previamente a la entrega de los títulos de concesión respectivos. 

lV Diez Durango, Durango Durango 5 \ 592,083 

S.A. de C.V. XHA-TDT 

Pedro Luis Hidalgo del Chihuahua 15 
Fitzmaurice Parral XHMH'."TDT 

Meneses 

/ / 



/ 

\ 
/ 

Televisión del Mazatlán 
Pacífico, S.A. de 

c.v. 

T.V. de Culiacán, Culiacán 
S.A. de C:V. 

1 

Sinaloa 

Sinaloa 

8 574,931 $8,966,846 
XHMZ-TDT 

12 1,434,510 $20,179,721 
XHQ-TDT 

Para dichos efectos, los Concesionarios contarán con un plazo de 30 (treinta) días hábiles 
para aceptar las nuevas condiciones contenidas en los modelos de títulos de concesión 
a que se refieren los Anexos 3 y 4 de lq presente Resolución, término que transcurrirá a 
partir del día siguiente a aquél en que haya surtido efectos la notificación de la misma. 
Adicionalmente los Concesibnarios contarán con un plazo de 30 (treinta) días hábiles 

I 

contados a partir del día siguiente a la fecha de recepción del escrito de aceptación de 
condicion~s, para exhibir 9J1te este Instituto los comprobantes con los que se acredite 
haber realizado el pago de I~~ contraprestaciones en cuestión. 

Los plazos señolados en los párrafos anteriores -aceptación de nuevas condiciones y 
exhibición del comprobante de pago de la contraprestación- serán -prorrogables por 
una sola ocasión, en términos de 16 establecido por el artículo 31 de la Ley F~deral de 

-Procedimiento Administrativo. 

( 
Una vez aceptadas las condiciones y acreditado el pago total de las contraprystaciones, 
este Instituto expedirá, los títulos d~ Concesión parausar, aprovechar y explotar bandas 

~ 

de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial y de Conce7ión para uso 
comercial que permita continu(ar prestando el servicio de televisión radiodifundida digital 
correspondiente, a que se refiere la presente Resolución. La condición relativa al pago 
de la contraprestación fijada quedará contenida en los títulos de concesión de espectro 
radióeléctrico. 

Por lo ant~rior, con fundamento en los ~rtículos 6º Apartado B fracción 111, 27 párrafos 
cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo y 134 de__la 
Constitución Política de l0S Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 9 frapción 1, 15 
fracciones IV, LIV y LVII, 16, 17 fracción 1, 54, 55 fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77, 100, l l2, 
114, 115 y 116 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 3, 16 fracción X, 

\ 

35 fracción 1, 36, 38 y 57 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y l, 
- ' / 

4 fracción 1, 6 fracciones I y XXXVIII, 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los siguifmtes: 

/ 

/ 



RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se resuelven favorablemente las solicitudes presentadas por Televisión de la 
Frontera, S.A.; TV Diez Durango, S.A. de C.V.; Pedro Luis Fitzmaurice Meneses; Televisión 
del Pacífico, S.A. de C.V.; Televisora de Durango, S.A. de C.V.; y T.V. de Culiacán, S.A. de 
C.V., Jelativas a la prórroga de las Concesiones, para coF1tinuar usando comercialmente 
l (un) canal de televisión radiodifurldida digital, res~ectivamente, a través de las 
estaciones con distintivo de llamada y población que se describe7 en el sigúlente cuadro 
y en el Anexo 1 de la presente Resolución. / 

TELEVISIÓN DE LA FRONTERA, 
_,/ 

l XEJ TDT 35 596-602 
Ciudad Juárez, 

/ S.A. Chihuahua 

TV DIEZ DURANGO, S.A. DE 1 

2 c.v. XHA TDT 36 602-608 Durango, Durango 
/ 

3 
PEDRO LUIS FITZMAURICE 

XHMH TDT 30 566:.572 
Hidalgo del Parral, 

MENESES Chihuahua 

4 
T~LEVISIÓN DEL PACIFICO, S.A. XHMl_ TDT 2J 524-530 Mdzatlán, Sinal~a ! DEC.V. "-

5 
TELEVISORA DE DURANGD, 

XHND TDT 30 566-572 Durango, Durango S.A. DE C.V. 

6 
T.V. DE CULIACÁN, S.A. DE XHQ TDT 30 566-572 Culiacán, S~aloa c.v. \ 

~ 

SEGUNDO.- Para los efectos de lo dispuesto en el Resolutivo Primero, se otorga a Televisión 
de la Frontera, S.A.; TV Diez Durango, S.A. de C.V.; Pedro Luis Fitzmaurice Meneses; 
Televisión ~el Pacífico, S.A. de C.V.; Televisora de Durango,~S.A. de C.V.; y T.V. de 
Culiacán, S.A. de C.V., respectivamente, un Título de Concesión para usar, aprovechar y 
explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comemial, c_on una 
vig,encia de 20 (veinte) años contados a partir del día siguiente a la fecha de vencimiento 
de los: títulos que se prorrogan en la presente Resolución, para la prestación del servicio 
de televisión radiodifundida digital a través las, frecuencias, distintivos de llamada y 
poblaciones se describen en el Anexo 1. 

\ 
Asimismo, se otorga a Televisión de la Frontera, S.A.; TV Diez Durango, S.A. de C.V.; Pedro 
Luis Fitzmaurice Meneses; Televisión del Pacífico, S.A. de C.V.; Televisera de Durango, S.A. 
de C.V.; y T.V. de Culiacán, S.A. de C.V., respectivamente, una Concesión para uso 
~omercial que autoriza la prestación del servicio de televisión radiodifundida digital, con 
una vigencia de 30 (treinta) años, contados a partir: del día siguiente a la fecha de-~ 
vencimiento de los ntulos que se prorrogan en la presente Resolución. - ; 

/ 

\ 

\ 
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Lo anterior, conforme a los términos establecldos en los Resolutivos siguientes. 

' / 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente 
\ \ 

a los Concesionarios el conte
1
nido de la presénte Resolución, así como- las nuevas 

condiciones establecidas en los modelos de títulos de Concesión a que se refiere el 
Resolutivo Segundo sontenidos en los Anexos 3 y 4, a ~fecto de recabar de los -"' 
concesionarios su aceptación expresa e indubitable de las nuevas condiciones, en un 
plazo no mayor a 30 (treinta) días hábiles contado\ q partir del día siguiente a aquel en 
que haya surtido efectos la notificación respectiva, prorrogable por una sola ocbsión, en 
términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento,, 

\ I 

Administrativo. 

/ \ 

Asimismo, se deberán anexar, como parte integrante de la presente Resolución, el oficio 
de opinión de las contraprestaciones emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito / 
-Público, descrito en el cuerpo de la Resolución. "" 

/ 

CUARTO.- Una vez aceptadas las condiciones y términos de los títulos de concesión bajo 
lo determinado en el Resolutivo Tercero, los Concesionarios deberán exhibir\ los 
comprobantes de pago de los aprovechamientos fijados por este Órgano Autónomo, 

_ por los mont'<s que se indican en el siguiente cuadro, por concepto de contraprestación, 
situación que deberá realizar¡ en un término de 30 (treinta) días hábiles posteriores al 
cumplimiento de Id establecido en el resolutivo anterior y bajo los extremos expuestos en 
\~I C~nsiderando Octavo de la presente; plazo prorrogable por una sola ocasión, en 
términos de Jo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento 

I , 

Administrativo. 

lV DIEZ 
DURANGO, S.A. 

DEC.V. 
PEDRO LUIS 

FITZMAURICE 
MENESES 

TELEVISIÓN DEL 
PACÍFICO, S.A. Mazatlán Sinaloa XHMZ-TDT 8 574,931 $8,966,846 

/ 
r/ 

( 
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TELE SORADE 
DURANGO,S.A. 

DEC.V; 
T.V. DE 

CULIACÁN, S.A. 
DEC.V. 

Culiacán \ Slnaloa 

! 
/ 

XHQ-TDT 

/ 

12 

- \ 

1,434,510 
/ 

$20,179,721 

Los montos señalados en el presente Resolutivo deberán ser actualizados al momento en 
el que se realice el pago en términos del artículo l7-A del Código Fiscal de la Federación. 

QUINTO.- En caso de que los Concesionarios no den cumplimiento Q_lo s~ñalado e~o/s 
Resolutivos Tercero y Cuarto, la_,,-Prórroga correspondiente quedará sin efectos y las 
frecuencias que le fueron asi.gnadas se revertirán a favor de la Nación, sin perjuicio de 
lds obligaciones para el uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico 
y con independencia de que el Instituto Fecleral 8e Telecomunicaciones pueda ejercer 
las atribuciones de verificación~ supe~visión y, en su caso, sanción que correspondan. 

SEXTO.- l.lna vez satisfecho lo establecido en los Resolutivos Tercero y Cuarto, el 
r' 

Comisionado Presidente del lnstit~to! con base en las facultades que le confiere el 
artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
suscribirá los títulos de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencids del es~ectro radioeléctrico para la prestagón del servicio de televisión 
radiodifundida digital para uso comercial y de Concesión para uso comercial que 

/ 

permita continuar prestandb el servicio de televisJoo radiodifundida digital 
correspondiente, que se-otorguen con motivo de la presente Resolución. 

SÉPTIMO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Serviéíosa realizar la entrega de los 
títulgs de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de televisión radiodifundida digital 
y de Concesión para \uso comercial que permita continuar prestando el servicio de 
televisión radiodifundida digital que se otorgu~n con mo,tlvo de la presente Resolución. 

OCTAVO.- Los Concesionarios personas morales, en cumplimiento a -lo establecido en el 
último párrafo del artículo 112 qe la Ley Federal de Telecomunicacioneiy Radiodifusión, 
en un ~lazo no mayor de 90 (noventa) día~ hábiles contados a partir de la fecha de la 
entrega de los títulos de concesión a que se refiere la presente Resolución, -eeberán 
presentar ante el Instituto Federal de Telecomuniqaciones, copia certificada del 
instrumento donde conste que se llevaron a cabo las ~odificaciones correspondientes a 

/ sus estatutos sociales. 

/ 

\ 
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/ 

/ / 
/ 

) 

NOVENO.- Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones los títulos de concesión para 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias deJ espectro radioeléctrico para l,.JSO 

comercial, así como la concesióp para uso comercial que perr;nita contiriudr prestando 
el servicio de televisión radiodifundida digital a que se refiere la presente Resolución, una 
vez que sean debidamente notificados y entregados a los interesados. 

Comisionada 

o Cuevas Teja 
Comisionado 

"--

' \ 

/ 

/ 

/ 
\ 

comisionado 

Javier Juárez Mojica 
Comisionado \ 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXXIV Sesión Ordinaria celebrada el 14 de noviembre de 2018, en lo general 
por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavlllo Flores, Mario Germón Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez 
Mojlca, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz Gonzólez. 
En lo particular, la Comisionada María Elena Estavlllo Flores manifiesta voto en contra del Resolutivo Segundo, pórrafo segundo, y su parte conslderativa, por no otorgar concesión 
0nica. 
El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifiesta voto en contra de los Resolutivos Segundo, Sexto, Séptimo y Noveno, y sus partes considerativas, por lo que hace a no otorgar 
una concesión 0nica a TV Diez Durango, S.A. de C.V.; a Televisión del Pacifico, S.A. de C.V.; a Televlsora de Durango, S.A. de C.V.; y a T.V. de Cullacón, S.A. de C.V.; así como 
del Resolutivo Cuarto y su parte conslderatlva, respecto al monto de la contraprestación; y en contra del otorgamiento de la prórroga a Televisión de la Frontera, S.A.; y a Pedro 
Luis Fitzmaurlce Meneses. "' 
Lo anterior, con fundafnento en los pórrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 
16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los éÍrtículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlco del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante 
Acuerdo P/IFT/141118/775, 
El Comisionado Javier Juórez Mojlca asistió, participó y emitió su voto razonad~en la Sesión, mediante comunicación electrónica a distancia, en términos de los artículos 45 
cuarto pórrafo de la Ley Federal de Teiecomunlcaclones y Radiodifusión, y 8 tercer pórrafo del Estatuto Orgónlco del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

\ 
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TELEVISIÓN DE LA 
XEJ TDT 35 596--ó02 Ciudad Juórez. 

10-abr-06 10-abr-06 31-d!c-21 --m:inar-16 ✓ 
........ , ..... , ..... ,, .... , 

1 0l-ene-22 1 01-ene-42 1 ✓ 1 01-ene-22 1 01-ene-52 FRONTERA. S.A. 
'e, 

Chihuahua 
50 P/IFT/070318/166 07-mar-18 ,... __ ,.__,,..,, ~p ____ , 

TV DIEZ DURANGO, S.A. 
XHA TDT 36 602--008 Durango, 

03-obr-06-- 03-obr-06 31-d!c-21 16-feb-17 ✓ Cambio de canal 10 CFT/D0l/STP/3495/2008 17-dlc-08 1 01-ene-22 1 01-ene-42 1 ✓ 1 0l-ene-22 1 01-ene-52 DEC.V. 
/ 

/ Durango 

/ Hidalgo del Cambio de canal 13 
IFT/223/UCS/392/2014 21-nov-14 PEDRO LUIS FITZMAURICE 

XHMH TDT 30 ¡ 566-572 Parrcíl. 03-oct-05 17-Jun-02 31-d!c-21 16-feb-17 ✓ 
adicional 

CFT/D0l/STP/8388/13 "---
1 0l-ene-22 1 01-ene-42 1 ✓ 1 0l-ene-22 1 01-ene-52 MENESES _/ Chihuahua Beatnz Mollnar 

10-sep-13 rAi,;JAr, ..1- ..JAr--~-1,; J:A...-....C.-..J--

TELEVISIÓN DEL 
XHMZ TDT 23 524-530 Mazatlón. 

10-may-06 10-may-06 31-d!c-21 20-feb-17 ✓ Cambio de canal 7 C_l'fllJ0l /STP /7727 /2010 24-feb-11 01-ene-22 01-ene-42 J ✓ 
1 

01-ene-22 
1 

01-ene-52 PACIFICO, S.A. DE C.V. Slnaloa 

TELEVISORADE 
XHND TDT 30 566-572 Ourango, 

11-may-06 11-may-06 31-d!c-21 13-0go-18 ✓ Cambio de canal 42 IFT/DD2/USRTV/DGATS/204/2014 12-feb-14 01-ene-22 
1 

0l-<me-42 1 ✓ 
1 

01-ene-22 
1 

0l-ene-52 DURANGO. S.A. DE C.V. Durango 

/ 1 
T.V. DE CUUACAN. S.A. 

XHQ TDT 30 566-572 Cullacón. 
10-may-06 10-may-06 31-dlc-21 20-feb-17 ✓ Cambio de canal I CFT/D0l/STP/7728/2010 24-feb-11 01-ene-22 01-ene-42 1 ✓ 

1 
01-ene-22 

1 
01-ene-52 DEC.V. Slnaloa 

' 
------

~ 

\ 

I \, 

/ 

\ // 

~ 

J 

\ 
~ 

// 

// 

\ / 



_,,._..._..._..._.vu.._.,._._, .,,,-...,,~_..,,...,._, "El concesionario no presentó la lnsercclón en sus estatutosj / 
XEJ 1 TDT 1 35 1 59(r602 1 ,....,.__,.__··-'--··- 1 .-.. ..... A.--..J,-.,L,-.,,-1,..,...,"ln 1 20-mar-18 1 •~: ~:~:-;-: ':'n'::.::;: 1 26--oct-18 1 Incumplimiento ¡sociales el régimen de suscripción o enejenaclón de acciones o 

partes sociales". 

"El concesionario acreditó el cumplimiento total a la 

2 I 1V DIEZ DURANGO, S.A. DE 1 XHA 
1 

TDT 
1 

36 
1 

\602--608 
1 

Dllrango, Durango 
1 

IFT /223/UCS/DG-
1 

20-mar-18 1 IFT/225/UC/DG- 1 26-oct-18 
1 

cumplió 
1 presentadón documentÓI de las ó6Íigaciones derivadas del 

c.v. CRAD/0695/2018 suv /4552/2018 título de refrendo de concesión, así como con las disposiciones 
leales y adminsitrativas en materia de radio difusión". 

/1 l "El concesionario acreditó el cumplimiento total a la 

3 1 
PEDRO LUIS FílZMAURICE 

1 
XHMH 

1 
,pr 30 

1 
566-572 

1 
Hidalgo del Parral, 

1 

IFT/223/UCS/DG-
1 

lB-oct-17 1 IFT/225/UC/DG- 1 23-oct-18 Cumplió 
presentación documental de las obligaciones derivadas del 

MENESES Chihuahua CRAD/2768/2017 SUV/04478/2018 título de refrendo de concesión, así como con las disposicionesl -----
leales y admlntrativas en materia de radio difusión". 

"El concesionario acreditó el cumplimiento total a la 

4 I TELEVISIÓN DEL PACIFICO, 1 XHMZ 
1 

TDT 
1 

23 524-530 Mazatlón, Sinaloa 
IFT/223/UCS/DG-

20-mar-18 
IFT/225/UC/DG-

26-oct-18 Cumplió 
presentación documental de las obligaciones derivadas del 

S.A.DEC.V. CRAD/0695/2018 SUV/4552/2018 título de refrendo de concesión, así como con las disposiciones 
leales y adminsitrativas en materia de radio difusión". 

/ "El concesionario acreditó el cumplimiento total a la 

5 I TELEVISORA DE DURANGO, 1 XHND TDT 
1 

30 566-572 Durango, Durango IFT/22~/UCS/DG- 22-ago-18 
IFT/225/UC/DG-

23-oct-18 Cumplió 
presentación documental de las obligaciones derivadas del 

S.A.DEC.V. CRAD/2074/2018 SUV/04478/2018 título de refrendo de concesión, así como con las disposiciones 
leales y admlnsitrativas en materia de radio difusión". 

"El concesionario acreditó el cumplimiento total a la 

6 
I T.V. DE CULIACÁN, S.A. DE 

XHQ/ 1 TDT 
1 

30 
1 

566-572 ;I Culiacón, Sinaloa 
IFT/223/UCS/DG-¡ 

20-mar-18 
IFT /225/UC/DG-

26-oct-18 cumplió 
presentación documental de las obligaciones derivadas del 

c.v. CRAD/0695/2018 SUV/4552/2018 título de refrendo de concesión, así como con las disposiciones 
leales y adminsttrativas en materia de radio difusión". 

\ 
/ 
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TfTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RA~OEL.ÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE _______ __,, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

l. 

ANTECEDENTES 

Mediante escrito presentado el_ d~ __ de__, J solicitó 
la prórroga del título de concesión para continuar explotando comercialmente el 
canal __ (_-_ MHz) a través de la estación con distintivo de llamada __ -TDT, en 
la localidad de ___ _, · que le fue otorgado en fecha _ de 

~- 1 

___ de__, con vigencia de~ ( ) añ~~ contados a.partir del día _,de 
__ de _\_y yencimiento el / de __ de 20_. 

/ r 

11. El Pleno del Instituto Federal"' de Telecomunicacionesl mediante Act.1erdo 
P/IFT/ __ ~~ de fecha _ de ____ de 20181 resolvió procedente la· 
solicitud de prórroga de la concesión referida en el Antecedente I y como 
consecuencia otorga~una Concesión para usarl aprovechar y explotar bandps de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comerciat a favor de 

I 
/ \ 

\ 

Derivadp de lo anterior y con /un da mento en lo dispuesto por los artículos 27 párrafos 
,,QUarto y sexto y 28 párrafos décimo quintal décimo sextol décimo séptimo y décimo 

" 
ocfüvol de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l 1 21 41 51 71 15 

_ fracción IV 161 17 fracciód 1~51 76 fraccíón t 77 párrafo primerol 781 8L 991 1001 l 01 y 
l 021 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; l fracción t 3 fracción t 
4 párrafos primero y segundol 6 fracciones I y lt 7 fraG9ión 11 81 131 151 16 y 17 párrafo 
primerol de la Ley General de Bienes Nacionales; y l 1 4 fracción II y l 4Jracción K del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicacionesl se expide el presente 
título de concesión para usarl aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comerciall sujeto n las siguientes: 

1. 

\ 

/ 

CONDICIONES 

Disposiyiones ~enerales / 
~ \ 

Definición de términos. Para los efectos del presente títulol se entenderá por: - \ 
1. 1. Canal de Programaeión: Organización secuencial en el tiempo de contenidos 

QUdiovi~~ales puesta a djsposición de la audiencial bajo la resp~nsabili,dad de 
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/ 

\ 

\ ~ 

/ 

~ 

/ 
1 

una mtsma persona y dofada de identidad e imagen propias" y que es 
1 / 

susceptible de distribuirse a través de un Canal de Transmisió,n. 

\ 
1.2. Canal de Transmisión: Aocho de banda indivisible de 6 MHz del espectro 

radioeléctrico, atribuido por el Estado para la prestación del srvicio Público de 
Televisión Radiodifundida Digital. 

1 / \ 1 

1.3. Concesión de\ Espectro Radioeléctrico: Ld presente concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para 
uso comercial. 

1.4. Concesionario: Persona ñsica o moral tltular de la presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico; 

\ , 

1.5. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicqcionet 

1.6. Ley: La Ley Federal de Telecomuniéaciones y Radiodifusión; ; 

( / 
l .Z: Localldad(es) principal(es) a servir: Aquella(s) ubicada(s) dentro de la(s) Zona(s) 

\ 1 

de Cobertura, en la(s) cual(es) el Concesionario debe garantizar el Servicio 
Público de Televisión Radiodi{~.mdida Digital, con un nivel de intensidad de 
campo F(50, 90) de, cuando menos, 43 dBu para los canales 7 al 13 y 48 dBu para 
los canales 14 aL-36; ~ -

/ 

l .~. Serviclo
1 
iSúbllco de Televisi¿n Radiodifundida Digital: Servicio público de irlterés 

general que se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas 
de señales digitales de audio y video asociados, / haciendo uso, 
aprovechamiento y explotación de ~cmales de Transmisión, con el que la 
población pu~de recibir de manera directa y gratuita las señales del emisor, 
utilizando los dispositivos idóneos para ello; 

1.9. Zona de Cobertura: Área geográfica circular o de sectores semicirculares 

/ 

/ 

\ 

\ 

concéntricos determinada por las coordenadas de referencia y el radio de 1 
/ 

\ 
cobertura asociado a un Cbnal de Transmisión, dentro de la cual podrá prestar 
el Servicio Público de Televisión Rpdiodifundida Digital. 

2. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicili? para oír y recibir 
todo tipo de notificaciohes y documentos, el ubicado en: Calle __ ___, número 

____, ---~ ----~ ---~ Código Postal ____ ~ 
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1 
INSTITUTO FEDERAL DE ( 
TEI.ECOMUNICACIONl;S 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
ratificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento 
del lnstit~to con una antel~ción de cuando menos 15 (quince) días naturales 
previamente a tal evento, sin perjuicio que las notificaciones se sigan practicando 
durante ese perlado en el dbmicilio mencionado en el primer párrafo de esta 

1 
C d

. ,.. \ \ 
on 1c1on. 

3. Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. La presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico se otorga para uso comercial, en términos 
de lo estableci90 por el artículo 76 fracción I de la Ley y otorga el derecho para el 
uso, aprovechamiento y explotación de .bandas de frecuencias de espectro 
determiri-ado, cQn fines de lucro. 

\ 

~ 

El uso de las bandas de frecuencias del espectro rddioeléctrico objeto del presente 
título, deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
a los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano~sea parte, leyes, 
reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales 
Mexicanas,, normas, disposiciones técnicas, lineamientos, resoluciones, acuerdos, 
circulares y demás disposiciones agministrativas de carácter general, así como a 
16s condiciones establecidas en el presente título. 

"· En el supuesto de que la legislación y /o disposiciones administyativas, vigentes a la 
fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, derogadas y/o 
reformadas, la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico quedará sujeta a 
las disl+)osiciones legales y administrativas aplicables que las sustituyan, a partir de 

/ 

su entrada en vigor. 
! 

4. Condiciones del uso de la banda de frecuencias. El Concesionario deberá usar, 
aprovechar y explotar los -Cana le~ de Transmisión bajo los parámetros ;Y 

; características técnicas siguientes: 

\ 
a) Can9I de Transmisión y Frecuencias 

) 
b) Distintivo de llamada: , __ 

/ 

c) Localidad(es) Principal(es) a servir: 

d) Coordenadas geográficas: 

_(_-_MHz) 

__-TDT 

b.N.: o , 

L.W.: _º _, _,, ~ 

/ 



\ 
\ 

\ 

\ El objeto de la concesión es el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 
frecuéncias del espectro radioeléctrico para la prestación del Servicio Público de 

/ 

/ 

/ 

~ 

Televisión Radiodifundida Digital, con fines de lucro. En virtud de lo anterior, en / 
ningún caso, podrán utilizarse las bandas de frecuencias señaladas en el presente 
título para fines distintos. \__ 

5. Cobertura. El Cgncesionario deberá usar, aprovechar y explotar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el Servicio Público de Televisión R~diodifundida Digital 
con las características técnicas señaladas en: 
~ 

Población ~rinclpal a servir / Estado(s). 

6. Vigencia de la Concesión. La presente Concesión de Espectro Radioeléctrico 
tendrá uria vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del __ de ___ de 
___J y podrá ser prorrogaC!a hasta por pl9zos iguales confbrme a lo dispuesto en 
la Ley:·- / / ~ 

/ \ 
7. Compromisos de inversión. El Concesionario se compromete a re¿lizar todas las 

inversiones necesarias para que el Servicio Público de Televisión Radiodifundida 
Digital que se provea al ampmo del presente título, se preste de manera continua, 
· eficiente y con calidad. 

8. Poderes. En ningún caso, el ,eoncesionario podró otorgar poderes y/ o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter dé irrevocables, que 

--- j 

9. 

tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los __ 
derechos y obligaciones del presente título. 

/ .,,----

Gravámenes. Cuando el Concesionario yonstituya algún gravamen sobre la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público , 
de Concesiones, dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la fecha de 
su constitución;-dicho registro procederá siempre y cuando el gravamen constituido 
no vulnere ningun<? ley u otras disposicio~s reglamentarids y administrativas 
aplicables. 

( 
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----Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter de 

\ 

concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se 'requerirá que el Instituto 
autorice la"cesión de derechos enJ9s términos

1 
que disponga la Ley, para que la 

Concesión de Espectro Radioeléctrico le sea-adjudicada, en su.caso, al acreedor -
y /o a un tercero. 

/ \ 
' \ 

\ 

Derechos y obligaciones 

1 O. Calidad de la OJ:::>_eraclón. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la 
normatividad aplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá requerir 
al Concesionario un informe que contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin 
de acreditar que opera de conformidad con la normatividad aplicable. 

) 
11. Interferencias Perjudiclales. El Concesionario deberá realizar las acciones necesarias 

para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros 
servicios autorizados para ~peer uso del espectro radioeléctrico, siempre y cuando 
dichas interferencias perjudíciales sean debidamente comprobables y atribuidas al 
Concesionario. 

De conformidad con lo dispuesto 
I 

en la legislación aplicable en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones, el Concesionario deberá acatar las 
disposiciones que el Instituto establezca para la eliminación de interferencia~. 
perjudiciales a las que se refiere el pérrafo que antecede. De igual forma, con 
objeto de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, el Concesionario debe·rá acatar las disposiciones que el 
Instituto establezca para garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio 
del inte.rés público. \ 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificacióñes C{l las 
condiciones téqnicas de operación de la Concesión de Espectro Radioeléctrico, 

/ . 

según sea necesario, para la adecuada introducción, implantación y operación de 
los servicios de radiodifusión o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el 
uso de una frecuencia, la banda en que actualmente se prestan los servicios o en 
una diferente, el área de servicio que deberá cubrir el Concesionario, la potencia 
o cualesquier otra que determine el Instituto. 

13. Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto si operará bajo ~l 
) ~, \ \ 

esquema de multiprogramación el Canal de Transmisión objeto del presente títulq> 
de conc~sión, la cual \deberá efectuarse en, los términos que establecen lo~ 

' ) 



l 

11 
\ 

( 

I 

\ 

/ 

\ -

/ 

Lineamientos Generales para el Acceso a la Multiprogramación, publicados en el 
Didrio Oficial de la Federación el 17 de febrero de 2015, o bien, k:1 normatividad qJe 
en este aspecto emita el Instituto. 

14. Contrapr~stación. En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley y en las disposiciones 
adí!]inistrativas aplicables, el ___, el Concesionario enteró a la T~sorería de la 
Federación la cantidad I de $ ______ pesos 
___________ -----,-PESOS 00/100 M.N.), por conceptodel1pago de 

" ' \ 

la contraprestación por el otorgamiento de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico. 

Jurisdlcci6~ y competencia 
j/ 

1 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo·· que administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesjonario deberá sdmeterse a la jurisdicción de los Juzgados y 

''-, 

Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, ubicados en la Ciudad de México, renunciando a( fuero que 

I 

pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente 0. futuro. 

/ ~ 

Ciudad de México, a 

\ 

----------

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIP NADO PRESIDENTE. 

\ 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDfVAR 

EL CONCESIONARIO 
xxxxxxxx 

\ 

REPRESENTANTE LEGAL 

/ 

\ 
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/ 

/ / 

MODELO DE TfTULO DE CONCESIÓN PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMÚNICACIONES QUE AUTORIZA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TELEVISIÓN RADIODIFUNDIDA DIGITAL A FAVOR DE XXXXXXXXXXXXXXX DE 
CONFOJ<MIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

l. 

\. 

ANTECEDENTES 

Mediante Acuerdo P /IFT /EXT /060314/77 de fecha 6 de marzo de 2014, el Instituto 
emitió la "Resolución mediante la cual el Plen0 del Instituto Federal de 
Telecomunicaéiones determina al grupo de interés económico del que for_mpn 
parte Grupo Televisa S.A.B., Canales de Televisión Populares, S.A. de C.VI-., Radio 

/ 

Tel~visión, S.A. de C.V., Radiotelevisora de México Norte S.A. de C.V., T.V. de los 
Mochis, S.A. de C.V., Teleimagen delNoroeste, S.A. de c\J., Televimex, S.A. de C.V., 

~ 

Televisión de Puebla, S.A. de C.V., Televisora de'Mexicali, S.A. de C.V., Televisora de 
Navojoa, S.A., Televisora de Occidente, S.A. de C.V., Televisora Peninsular, S.A. de 
C.V., Mario Enrique Mayans Concha, T~evisión La Paz, S.A., Televisión de la Frontera, 
S.A., Pedro Luis Fitzmaurice Meneses, Telemisión;-s.A.ae__C.V., Comunicación d~ 
Sureste, S.A. de C.V., José de Jesús Partida Villanueva, Hilda Graciela Rivera Flores, 
Roberto Casimiro González Treviño, TV Diez Durango, S.A. de C.V., Televisora de 
Durango, S.A. de C.V., Corporación Tapatía de Televisión, S.A. de C.V., Televisión de 
Michobcán, S.A. de C.V., José Humberto y Loucille, Martím~z Morales, Canal 13 de~ 
Michoacán, S.A. de C.V., Televisora XHBO, S.A. de C.V., TV Ocho, S.A. de C.V., 
Televisora Potosina, S.A. de C.V., TV de Culiacán, S.A. de C.V., Televisión del 
Pacífico, S.A. de C.V., Tele-emisoras del Sureste, S.A. de C.V., Televisión de Tabasco, 
S.A. y Ramona Esparza González, como agente económico preponderante en el 
sector de radiodifusión y le impone las medidas necesarias para evitar quEf se 
afecte la competencia y la libre concurrencia", misma que le es aplicable a 
xxxxxxxxxxxxxxxxx. 

/ 

11. Mediante esdrito presentado ante el Instituto el XX de XXXX>E-- de 2018, 
XXXXXXXXXXXXXXXXX solicitó la prórroga de la vigencia del título de concesión para 

/ . ~ 

continuar explotando comercialmente XX (XXXXXXXXXXXX) canales de televisión 
radiodifundida, con vigencia de XX (XXXX) años, contadqs a partir del día XX de 
XXXXXXX de XXXX y vencimieJ1to el XX de XXXXXXX de 2021. 

1 ~ 
111. El (Pleno del Instituto Federal de TE?lecomunicaciones, medJ9nte Acuerdo 

P /IFT /XXXXXX/XXX de fecha XX de XXXXX de 2018vresolvió procedente la solicitud 
de prórroga de la Concesión referida en el antecedente 1, así como otprgar una 

\ /1 de 

/ 

~, 



/ 

\ 

-, 

/ 

Concesión que autoriza la prestación del servicio público de televisión 
radiodifundida digital, ambas para uso comercial, a favor de XXX)QO(XXX. 

/ ' 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, 
décimo I sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; Cuarto y Octavo Transitorio fracción 111 del '',,Decreto por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, "'en materia de 
telecdmunicaciones", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 
2013; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 113 y 276 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 28 de los/ Lineamientos generales para el 
otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; y l, 4 fracción II V 14 fracción X del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicqciones, se expide el presente título de 
Concesión para uso comercial que autoriza la prestación del servicio público de 
televisióp-radiodifundida digitdb sujeto a las siguientes: 

J 

/ 
/ 

- ( 

C/ONDICIONES 

Disposiciones Generales 

1 \" 

l. Definición de términos. Para los efectos del presente título, además de los 

~ 

/ ___, 
conceptos estaolecidos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
se entenderá por: 

1.1. Concesión: La presente concesión para uso comercial que autoriza la 
prestación de!/ servicio público \de/ televisión radiodifundida digital que 
otorga el Instituto. 

1.2. 

1.3. 

1.4. 

1.5. 

/ 
Concesionario: La persona ñsica o moral, titular de la Concesiórt 

Instituto: El :Instituto Federal de Telecomunicaciones, y 
( \ 

Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Servicio público de televisión radiodifundiaa digital: Servicio público de 
interés/ general que se presta mediante la propagación de ondas 
electromagnéticas que transportan señales de audio y video asociados, 
haciendo uso, aprovephamiento y explotación de canales de transmisión 

\ / 

2de8 
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/ 

/ 

I ~ 

de radiodifusión, con el que la población puede recibir de manera directa y 
gratuita las señales del ,misar utilizando los dispositivos idóneos pd_ra ello. 

~ 

2. Domicilio convencional. E1 Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: _/ 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
j / -) ) / "\ 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo) anterior, deberá hacerlo -del 
conocimiento del Instituto corz1 una antelación de 15 (quince) días naturales 
previos" a tal evento,/ en la inteHgencia de que cualquier --notificación qué 
practique el Instituto durante ese periodo, s9'realizará en el domicilio menciorlado 
en el primer párrafo de esfe numeral, sin que afecte su validez. 

/ / ! 
3. Uso de la Concesión. La presente Concesión se otorga para uso comercial y_ 

confiere el derecho para prestar el servicio público de televisión radiodifundida 
digital, en los términos y condiciones que se describen en el presente título. 

La prestación del servicio público de televisión radiodifundida digital objeto del 
presente título y la instalación y operación de la infraestructura asociada atrnismo, 
deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexieanos, a los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, 
reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos fundamen~ales, Normas Oficiales 
Mexicanas, normas y disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y 
demás aisposiciones adminis:trativas de carácter general, así como a --las 
condiciones establecidas en este título. 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la _fecha de otorgam~ento del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente Concesión quedará sujeta a las nuevas 
disposiciones constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la 
fecha de su entrada en vigor. 

4. Autorización de servicios adicionales o Transición a la Concesión Única para uso 
Comercial. El Concesionario podrá prestar servicios adicionales a los 
comprendidos en la pres~nte Concesi,ón o transitar a la Concesión Única para uso 
Comercial a efecto de prestar de manera convergente todo tipo de se1rvicios 
públicos de telecomunicaciones y de radiodifusión con fines de lucro, siempre y 
cuando cumpla con lo establecido por el último párrafo del Qrtículo 
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Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, artículos Décimo y Décimo 
Primero Transitorios del Decreto d? Ley, el numeral VI dé los "Lineamientos 
generales que establecen los requisitos, términos y condiciones que los actuales 
concesionarios de radiodifusión, telecomunicaciones y telefonía deberán cumplir 
para que se les autorice la prestación de servicios adicionales p /os que son objeto 
de su concesión", publicpdos en el Diario Oficial de la Federac~ón el 28 de mayo 
de 2014 y el artículo 28 de los "Lineamientos generales para el otorgamiento de 
las concesiones a que- se refiere el ¡título cuarto de la Ley i=ederal de 
Telecomunicaciones) y Radiodifusión", publicados en eLDiario Oficial de la 
Federaciót; el 24 de julio de 2015, según corresponda. 

5. Vigencia de la Concesión. La Concesión tendrá una vigencia de 30 (treinta) años, 
cop:tados a partir del XX de XXXXX de XXXX y vencimiento al XX de XXXXX de XXXX. 

) 

La Concesión podrá ser prorrogada hasta por plazos iguales conforme a lo 
1 

dispuesto en la Ley. 

6. Características Generales del Proyecto. El servicio que inicialmente prestará al 
amp0ro de la Concesión, consiste en televisión radiodifundida digital. 

1 

i 
\ \·. '"' 

La prestación del servicio público deberá ajustarse a lo dispuesto por la Ley, 
tratados, reglamentos, normas oficiales mexicanas, re1comendaciones, acuerdos 
y protocolos internacionales convenios _por el Gobierno Mexicano, y demás 
disposiciones técnicas y administrativas aplicables. 1 

~ 

El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Sistema Nacional de 
~. 

Información de Infraestructura, la información relativa a la infraestructura activa,· 
infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vía y demás 
características de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión que utilice para la prestación de los servicios públicos respectivos. 

\ \ / 

/ 1 

Cuando el Conéesionario instale, arriende o haga uso d~ nueva infraestructura 
/ 

activa, infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vías y demás 
elementos de las redes, de telecomunicaciones y/o de Jas estaciones de 
radiodifusión para la prestación de los servicios públicos, deberá presentar, dentro 
del plazo de 90 (sesenta) días naturales>\ contados a partir dél inicio de "~ 
operaciones de b nueva infraestructura de que se trate, la información necesaria 
para inscripción en el Sistema Nacional de Información de Infraestructura, de 

\ / 

conformidad y en los términos que establezca el Instituto. 

/ 

/ 

\ 



/ 

7. Programas y compromisos de calidad, de cobertura geográfica, poblacionalJo 
1 

social, de conectividad de sitios públicos y de contribución a la cobertura 
universal. El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

_/ ___/ 

7.1. Compromisos de C9bertura. La presente Concesión habilita a su titular a 
prestar el servicio pt'Jblico descrit<YenJa Condición 3 de la misma en territorio 
nacional, obs~rvando en todo momento las restricciones inherentes al -uso y 

~ 

aprov~chamiento del espectro radioeléctrico, en térí!)lnos de las concesiones 
correspondientes. 

7.2. Compromisos de lnversió~ El Concesionark:5--Se compromete a realizar todos 
las inversiones necesarias para qde el servicio público de radiodifusión que/ se 
provea al amparo del presente título se preste de manera continua, eficiente y 
con calidad. / 

T.3. Compromisos de Calidad. El Concesionario deberá cumplir con los 
parámetros de calidad que al efecto establezcan las disposiciones legales, 
reglamentdrias o administrativas aplicables, respecto de los serv~cios públicos que 
preste al amparo de la present~ Concesión. 

Sin-perjuicio de lo anterior, el Concesionario d~berá respetar los parámetros de 
calidad comprometidos para sus audiencias con respec~o al servicio público que 
preste, el cual HO podrá ser inferior, en su caso, a los parámetros que estatÍlezcan 
las disposiciones aplicables. 

7 .4. Programas de cobertura social, poblacional, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal.--Con la finalidad de salvagúardar el acceso 
unive-rsal a los servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá concertar la 
ejecución de programas de cobertura social, poblacional y conectividad en sitios 
públicos que serán obligatories para el Concesionario, atendiendo a la demanda 
de los servicios públicos que preste y considerando las propuestas que formule 
anualmente la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

8. No discriminación. En la prestación de los servicios a que se refiere el pres~nte 
título, queda prohibido bl Concesionario establecer privilegios o distinciones que 
configuren algún tipo de discriminación. Tratándose de personas físicas estará 
prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el gér\lero, 
la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la 
religión, las opini0nes, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que 

\ 

\ 
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atente éontra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
deréchos y libertades de las personas. 

9. Programación dirigida a niñas, niños y adolescentes. De conformidad con lo 
establecido en el artículo 68 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adplescentes respecto 0 la programación dirigida a "niñas, niños y adolescentes, 
el Concesionario deberá abstenerse de difundir o transmitir información, 
imágenes o audios que afecten o impidan objetivamente el desarrollo integral de 
niñas~niños y adolescentes, o ql:le hagan apología del delito, en contravención 
al principio de interés supe}ior de la niñez. /, 

! 

1 O. Prestación de los servicios públicos e través de afiliadas, filiales o subsidiarias del 
~ Concesionario. Previa autorizacióndel Instituto, el Concesionarib podrá prestar el 

servicio público que ampara la Concesión a trdvés- de afiliadas, filiales o 
subsidiarias del Concesionario. En todo momento, el Conc~esionario\ será el 

- responsable ante el / Instituto o cualquier autoridad competente, por el 
incumplimiento de las obligaciones y el ejercicio de los derechos contenidos en 
el presente título, así como de la prestación del servicio público concesionado 

---- j 
frente a la~1 audiencias. -----

'/ 

Lo anterior sin perjuicio de qLe las audiencias puedar:1 exigir responsabilidad o el 
debido cumplimiento a quienes conforman el agente económico preponderante 
respecto a la prestación del servicio público concesionado. 

/ / 

Asimismo, el Concesionario no podrá ~9dir ninguna obligación relacionad? con 
el presente título, como consecuencia de\ la prestación del servicio a través de 

/ quienes confo{man el agente económico preponde~onte de quien forme pOrtB. 

11. Poderes. En ningún caso, el Concesion,ario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por o~jeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del presente título. 

( \ 
1 

12. Gravámenes. Cuando el Concesionario cqnstituya algún gyavamen sobre la 
Concesión o los derechos derivados de ella, deberá solicitar la inscripción de los 

~ \ 

instrumentos públicos respectivos en el Registro Público de Concesiones, a más 
fardar dentro 

1
de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la fecha de su 

constitución; dicho registro procederársiempre y cuando el gravamen constituido 
no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y administrativas 
aplicables. 

I 

\ 
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Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
-~ expresame_nte que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgarp el carácter 

de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el 
Instituto autorice la cesión de derechos en los términos quadisponga la Ley, para 
que 1la Concesión le sea adjudicada, en su caso, al acreedor y/o a un tercero. 

/ 

_ Verificación y Vigilancia 

13. l11formación. El Coricesionario estará obligado a permitir a los verificadores del 
lnsti~to, el acceso a su domicilio e instalaciones, así como a otorgarles todas las 
facilidades para el ejercicio de sus funciones y proporcionarles la información y 
documentación que requieran, incluidos los acuerdos y contratos realizados con 
terceros que estén relacionados con el objeto de la Concesión. 

El Concesionario estará obligado, cuando así se lo requiera el Instituto, a 
proporcionar la inforíl)ación c9ntable, operativa, económica, en su caso, por 
servicio, tipo de cliente, región, función y componentes de sus redes y demás 
infraestructura a~ociada, o por cualquier otra clasificación que se considere 
necesaria que permita conocer la operación del servicio público que se preste al 

~ amparo del título, así como la relativa a la estaciones de radiodifusión, o 
infraestructura asociada, ~ncluyendo capacidades, características y ubicación 
de los,elementos que las conforman o toda aquella información que le permita 
al lnstituto,.conocer la operación, producción \y explotación del servicio de 
radiodifusión. 

14. Información Financiera. EkConcesionario deberá: 

14.1. 

/ 

Poner a disposición del Instituto y entregar cuando éste lo requiera en los 
formatos que determine, sus estados financieros anuales desglosados por 
servicio y por área de cobertura, así como los estados financieros anuales 
correspondientes a cada persona que conformen el agente económico al 
cual pertenezca el Concesionario, en caso de que preste los servicios 
públicos a través de alguna de ellas. 

\ 
14.2. Presentar al Instituto sus estados financieros quditados cuando el 
/ Concesi9nario se encuentre así obligado, de conformidad con lo djspuesto 

en el CódigbFiscal de la Federación. Lo anterior deberá verificarse a más 
tardar el 30 de junio de cada año ,-- // 

\ 

/ 

/ 

_,.// 



/ 

/ 

/ 

Jurisdicción y competencia / 

J 15. Jurisdi6ción y competencia~ Para todo lo relativo a la interpretación y 
cumplimiento del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda 
resolver al Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicdón de los 
Juzgados y Tribunales Federales ubicados en la Ciudad de México, renunciando 
al fuero que pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

/ 

Ciudad de México, a 

/ 

\ 

\ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

/ 

GABRIEL OSWALDO, CONTRERAS SALDÍVAR 

\ 

EL CONCESIONARIO 

\ 

/ 

\ REPRESENTANTE LEGAL 

/ 

/ 
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